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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de abril de 1949 por la 

que se concede licencia por tres meses, 
para asuntos propios, a doña Carmen 
Solano y Aza, del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Consejo de Estado.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que do

ña Carmen Solano y Aza, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, del Cuerpo: T éo 
Eticó Administrativo dei Consejo d‘e Es
tado, eleva en súplica de licencia por 
tres meses para asuntos propios, y de 
conformidad cpn lo preceptuado en los 
artículos 32 y 33 dei Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a doña Carmen. SoLano y Aza,'Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Técnico Administrativo . del Consejó 
de Estado, Ucencia si» sueldo por tiem
po de tres meses, para asuntos apropies.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos añps. 
Madrid, 9 de abril de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

Estado. 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 14 de febrero de 1949 por la 

que se declara jubilado por edad, al ex 
Guardia de la plantilla de Madrid don 
Domingo Guerra González, separado 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 12 de mayo le  
1941, en armonía con lo dispuesto en el 
ertícuU/49 del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, de. 22 de octubre de 1926 
f  44 del Reglamento para su afpiicación 
de 21 de qqviembr^ de 1927„ acuerdo de
clarar jubilado aLex Guardia de la plan
tilla de Madrid don Domingo Guerra Gon
zález, el cual fué separado del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, 
con fecha 24 de abril de 1940, en virtud 
de la resolución recaída contra el mismo 
en el expediente político-social que se le 
Instruyó. .

Madrid, 14 de febrero de 1949.
   PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 23 de febrero de 1949 por la 
que se declara jubilado, por edad, al 
ex Guardia de la plantilla de Madrid 
don José Andrés Contreras Blaya, se
parado del Cuerpo de Seguridad y  Asal
to, hoy Policía Armada. •

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 6 de* abril de 
1947, en armonía con lo dispuesto' en -fl 
articulo 49 del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, de 22 de octubre de 1926 y 44 del Reglamento para «u. aplicación

%
de 21 de noviembre de 1927, acuerdo* de
clarar jubilado al ex Guardia de la plan* 
tilla de Madrid don José Andrés Contre
ras Blaya, el cual fué separado del Cuer
po de Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada,' con fecha 29 de marzo de 1940, en 
virtud do la resolución recaída contra el 
mismo en el expediente político-social que 
se le instruyó.

Madrid, 23 de febrero de 1949.

PEREZ GONZALEZ
i ^  *Excmo1. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 11 de abril de 1949 por la 
que pasa a la situación de retirado, 
por edad, el personal del Cuerpo de 
Policía Armada, y de Tráfico que se 
relaciona.
Excmo. Sr.: Por cümplir la edad regla

mentaria en las fechas que a cada uno 
se indica, pasa a la situación de retirado 
él persona! del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que a continuación se rela
ciona, debiendo leérsele  por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le correspon
da, previa propuesta reglamentaria.

Circuns
cripción

Empleo N O MBR E  Y A P E L L I D O S
Fecha en que " 

cumple la edad
Día Mes Año

Valencia ......
Oviedo .........
Madríd .
Idem .......
Barcelona' ... 
Madrid ........
Idem ............
Idem ......... .
Idem ...........
Sevilla ........

^Valencia ......
Idem .......
Barcelona
Idem ........ .
Idem ....... .
Idem .......t...
Bilbao ..........
Oviedo ....... .«
Idem ............

Sargento ....
Idem ......
Cabo 1.® ....

''Idem ............
Idem ............
Policía ........
Iderp .....: .....
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ...¿......
Idem ......... .
Idem ............
Idem ...*.......
Idem .....
Idem ........ .

•'Idem .....
Idem ............

D. Clemente Romero San Andrés...........
D.- Epifanio Peñaranda Gabaldón ...... .
D. León Ciruelo García........................... .
D. Jorge C. Torres Aparicio ................. .
D. Leocadio Egea Avilés ....... ....................
D. Julián Alonso Vicente ............ ............ ;.
D. Angel Asíns Fragoso ...........................
D. Bonifacio Barba de la Rubia ..............
D. Anselmo Leal Ojeda .............................
D. Félix Marfil Jiménez ...........................
D, Manuel García Domingo .....................
D. Pedro Soler Vicente /...........................
D. Amador Fernández Martin ...... ...........
D. Daniel Jame Artero .............. ........... 1,
D. Jaime Mos Taboas ........ »...•...................
D. José Sánchez Valderrama ...................
D. Pedro Arroyo Alonso .............................
D. Santiagb Bazán Martüi .................
D. José Toribio Villamor .........................

* .--------i—  ....  ......... ..

23
7

11
23 
3

20
21
21
20
1

30
29 
28 
10
30 
27 
17
24 
30

abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abri\
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril
abril

1949 
1949 
1949' 
1949 
1949 
1949 
1949 
1949 
1949 
1949 
1949 
1949 
1949 
1949 
1949 
1949 
1949 
1949 
1949 
• %

~ T  ------ r. “
Madrid, 11 de abril de 1949.'

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguridad,• <

MINISTERIO DEL EJERCITO
 

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
continúan en la Escala de Complemen
to honoraria de Ferrocarriles, conser
vando su asimilación militar, con ca
rácter honorífico, el Jefe y Oficiales que 
se citan.
En virtud de lo que dispone el Decreto 

número 314, de fr de^ julio de 1937 (BO
LETIN OFICIAL D e l  ÉSTADO núme
ro 262), continúan en la Escala de Com
plemento honoraria de Férrocarriles, con
servando su asimilación 'militar, con ca
rácter honorífico, por haber pertenecido 
durante más de quince años a la mencio- 
nada Escala, de acuerdo con lo que dis
pone el Decreto, de 27 de septiembre de 
1934 («D. O.» núnv 225), el Jefé y Ofi
ciales que se citan a continuacióh: 

Comandante don Rafael Blanes Tolofca. 
.Capitán don Antonio Pardo Martín. 
Teniente doii, José María Palpmo Mar

cos.
Alférez don Vicente Mira Guillén/ /  

. Madrid, 9 de abril de 194?.
• DAVILA

ORDEN de 11 de abril de 1949 por la 
que se destina al Grupo de Policía Ar
mada y de Tráfico de la Zona de Pro
tectorado al Teniente de Infantería don 
Francisco Sánchez Durán.
Se .¿festina al Grupo de Policía Armada 

y jde Tráfico de la Zona>de Protectora

do al Teniente de Infantería don Fran
cisco Sánchez Durán, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Infantería 
Tetuán, número 1, el cual cesa en esté 
último destino^ y pasa a la situación pre
venida en el párrafo segundo del articu
lo segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núra. 4).

Madrid! 11 de abñl de 1949.
DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 

que se declara desierto el concurso para 
la provisión de las Secretarías Judi
ciales que se indican.
limo. Sr.: Visto el expediente Instrui

do para la provisión de las. Secretarías de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Albarracín .̂ y Villacarriedo, 
de la séptima categoría, y teniendo en 
cuenta que al concurso anunciado para 
cubrirlas no se han presentado aspiran
tes,

Este Ministerio acuerda declararlo. de
sierta y-disponer que las referidas plazas 
se provean conforme a las normas esta
blecidas en las disposiciones vigentes., 

Lo digo a , V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes* - 

Dios guarde a V. L. muchos años* 
Madrid, 28 de m a r z o  de 194?.-* 

P. D., I. de ArceneguL ,
limo, Sr, Director general de Justicia» >
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ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 
que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de las Se
cretarías Judiciales que se citan.
Ilmo .Sr.: Visto el expediente instrui

do para la provisión de las Secretarias de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Calahorra, Toro, Albuñol Ca
bra, Vélez-Málaga, Briviesca y Cela nova, 
de la sexta categoría, y Chantada, Prege- 
nal de ía Sierra y Ribadeo, de la sépti- 

• ma y teniendo en cuenta que no existen 
aspirantes en condiciones pára cubrirlas, 

Este Ministerio acuerda declarar de
sierto el concurso .qüe se anunció con 
tal fin y disponer* que Se provean confor
me a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 . de m a r z o  de 1949.— 

P. D./ L de ArceneguL
Hmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de abril de 1949 por la que 
se nombra Ordenanza del Instituto 
Anatómico forense de Sevilla a don Ra
món Sáenz de Tejada.
Ilmo. Sr.: A propuesta del señor Di

rector del Instituto Anatómico Forense 
de S-tevilla, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 94 del Reglamento 
de 14 de mayo de 1948, dictado para apli
cación de la Ley Orgánica del Cuerpo 
Nacional de Médicos forenses, de 17 de 
julio de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Ordenanza del mencionado 
Instituto Anatómico Forense, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas, a don 
Bamón Sáenz de Tejada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 4 de abril de 1049.—P/D .. I. de 

ArceneguL
Uma Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de abril de 1949 por la que 
se nombra Mozo de Sala del instituto 
Anatómico Forense de Sevilla a don 
Bernardino Martínez León.

Ilmo. Sr.: A propuesta del señor Di
rector del Instituto Anatómico Forense 
d.e Sevilla, y de confonhidad con lo pre
venido en el articulo 94 del Reglamento 
de 14 dé mayo de 1948. dictado para apli
cación de ía Ley Orgánica del Cuerpo 
Nacional de Médicos íorensés, de 17 de 
Julio de 1947,

Este Ministerio** acuerda nombrar para 
de Mozo de Sala del mencionado 

i Instituto Anatómico Forense, dotada con. 
el haber anual de 4.000 pesetas, a don 
Bernardino Martínez León.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1949.—P. D., X. de 

ArcenéguL
tizno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de abril de 1949 por la que 
se nombra Mozo de Sala del Instituto 
Anatómico Forense de Sevilla a don 
José Varela Iglesia. 
Ilmo. Sr.: A propuesta del señor Di

rector del' Instituto Anatómico Forense 
de Sevilla, y de conformidad con lo pre
venido entil articulo 94 defc Reglamento 
de Í4 de mayo de 1948, dictado para apli
cación de la Ley* Orgánica del Cuerpo 
Naéional de Médicos forenses, de 47 de 
Julio de 1947, •

fetf» Ministerio acuerda nombrar para

la plaza de Mozo de Sala del mencionado 
Instituto Anatómico Forense, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas, a don 
José Varela Iglesias.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento^ 
y efectos consiguientes.

Dios guarde p V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1949.—P. D.. I. de 

ArceneguL
’ llmo. S/.' Director general de^Justicia. A

ORDEN de 4 de abril de 1949 por la que 
se nombra Mecánico electricista del Ins
tituto Anatómico Forense de Sevilla a 
don Manuel Espina Pérez.
limo, Sr.: A propuesta del señor Di

rector del Instituto Anatómico Forense 
de Sevilla, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 94 dei Reglamento 
de 14 de mayo de 1948, dictado para apli
cación de la Ley Orgánica del Cuerpo 
Nacional de Médicos forenses, de 17 de 
julio de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Mecánico electricista del men
cionado Instituto Anatómico Forense, do
tada con el haber anual de 4.000 pesetas, 
a don Manuel Espina Pérez.
. Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abra €e 1949.—P. D., I. de 

ArceneguL •
limo. Sr. «Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de abril de 1949 por la que 
se nombra Auxiliar del Instituto Ana
tómico Forense de Sevilla a don Juan 
Delgado Roig.

Ilmo . Sr.: A propuesta del señor Di
rector del Instituto Anatómico Forense 
de Sevilla, y de conformidad con lo pre-, 
venido en el artículo 9$ dei Reglamento 
de 14 de ma^o de 1948 dictado para apli
cación de la Ley Orgánica del Cuerpo 
Nacional de Médicos forenses, de 17 de 
Julio de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la-plaza de Auxiliar de jjaboratorio dec 
mencionado Instituto Anatómico Forense, 
dotada con el haber anual de 8.000 pese
tas, a don Juan Delgado Rtfg.

Lo digo a V. I. para sii conocimiento 
y efectos consiguiente».

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1949.—P. D.. t  de 

ArceneguL
limo, .Sr. Directqr general de Justicia.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de marzo de  1949 por la que 

se aprueba el expediente de adquisi
ción de mobiliario con destino a la ca
pilla del Conservatorio de Música y De
clamación de Valencia.
Ilmo Sr.: Vistos los presupuestos di

mitidos por el Director del Conservatorio 
de Música y Declamación de Valencia 
pata adquisición de mobiliario con des
tino a la capilla de este Centro;

Resultando que el Director del Conserva
torio propone la adjudicación del. sumi
nistro a la casa «José Justo», por un to
tal de 28.100 pesetas;

Resultando que la Sección de Ooptabi- 
lidad y la Intervención Delegada de la 
General dél Estado pan «tomado raáón» 
y fiscalizado el gasto, respectivamente, en 

Techas 21 y 23 de marzo; •'
Considerando que'las adquisiciones que 

se- proponen son necesarias y urgentes, 
Este Ministerio ha resuelto aprobar el 

presupuesto d e ' referencia en la forma 
que anteriormente se detalla /  .por su

Importe total de 28.100 peseras, con, car* 
go a la partida que para estas atencio» 
nes se consigna en el capítulo cuarto, 
artículo srgundo, grupo primero, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, librándose dicha 
suma en la forma reglamentaria. *

Lo digo a V. L para su conobimienfcp 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa, 
Madrid, 31 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de BeUafe Ar» 

tea

ORDEN de 5 de abril de 1949 por l a  que 
se dispone la celebración de la Fiesta 
del Libro.
Ilmo. Sr.: Coincidiendo con la fecha 

dél fallecimiento de Miguel de Cervantes 
Saavedra viene celebrándose anualmente 
en toda España, el día 23 de abril, la 
.«Fiesta del Libro», establecida por Real 
Decreto de 1926 para honrar al Principe 
de los Ingenios, exaltar el valor espiri
tual del libro favoreciendo su difusión y 
para enaltecer la importante función cul
tural y social.que ejercen las Bibliotecas.

Para conmemorar en el presente año 
aquella fecha,

Este Ministerio ha dispuesto:
Articulo único. — El día 23 de los co

rrientes se celebrará en toaa España la 
«Fiesta del Libro», con arreglo a las nor
mas contenidas en los apartados a) y 
b) de la Orden ministerial de 14 de abril 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 17): 

a) Con motivo de esta Fiesta, el Mi
nisterio de Educación Nacional concederá 
los siguientes premios: ' ' .

1.° Uno de 5fc) pesetas para un artícu
lo periodístico con el siguiente tema: «Lja 
Biblioteca y la Escuela», que se haya pu
blicado en cualquier periódico de España 
desde el día de la' aparición de eeta Or
den ministerial en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta treinta días después.

2.° Uno dé 5.000 pesetas para una pe
lícula documental de 300 metros en lia 
cual se reproduzcan escenas de Bibliote» 
cas, y en especial las del Centro Coordt* 
nador de Bibliotecas \ de Asturias.

3.° Tres premios de 500 pesetas cadA 
úno para las tres Bibliotecas Públicas 
Municipales que más hayan destacado du
rante el año 1948 en su labor biblioteca- 
ría. Otros tres premios de igual cantidad 
para los encargados de las Bibliotecas ga
lardonadas y seis premios de 250 pesetas 
cada uno para los seis lectores de esta 
clase de Bibliotecas que durante el pasa
ndo año hayan asistido a ellas con más 
frecuencia y a juicio del encargado de 
la Biblioteca hayan observado mejor coz*? 
ducta y aprovechamiento.

Las condiciones y plazos para la con
cesión de estgs premios serán las si
guientes: . > ■

L Los concursantes que aspiren al 
primero de los premios entregarán en 
el Registro General del Ministerio un 
ejemplar del periódico en el cual se haya 
publicado el artículo, en sobre cerrado, 
dirigido al limo. Sr. Director general de 
Archivos 5* Bibliotecas, con la indicación 
exterior «Para i el concuráo de la Fiesta 
del Libro».—Premio primero.

El plazo dfc presentación terminará díea 
días después de la fecha tope señalada 

/para la publicación en los periódicos.- ’
II. Los qué aspiren al premio segundo 

pueden solicitar de la Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas cuantos datos 
éstimen necesarios para la realizaclóñ de 
su trabajo, el cual deberá spr presentado 
en negativo y  una copia «standard» antes 
del día 31 del próximo mes de octubre.

III. Los Encargados de Bibliotecas Pú
blicas Municipales que aspiren a los pre
mios del grupo tercero del apartado á) 
rsantirán»\pos conducto del Director do

\
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su Centro Coordinador, si estuviese crea- 
do, y si no, directamente a la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas, a tra
vés de su respectiva Junta de Biblioteca, 
toda la documentación • que sirva para 
comprobar las actividades diversas de la 
Biblioteca durante el citado año 1948, 

 acompañada de un breve resumen de sus 
diversas actividades desde que se creó; 
naciendo al mismo tiempo úna propues
ta justificada de los méritos de los lecto
res que a su juicio son acreedores a ios 
premios establecidos. Todo ello dentro dei 
plazo de dos meses, a partir de la. publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

4.° Terminados los plazos establecidos, 
la Dirección General de Archivos y Bi- 
folicáecas designará las personas encarga
das de discernir la concesión de los pre
mios, y su fallo se hará público en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los trabajos que resulten premiados 
pasarán a ser propiedad, de este Minis
terio. Los restantes podrán ser recogidos 
por sus autores o personas debidamente 
autorizadas, dentro de un- plazo de trein
ta días después de la publicación de los 
fallos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES» 
TADO. Pasado este plazo podrá ei Mi
nisterio disnoner de aquellos que no fue
ren recogidos.

b> Los Patronatos provinciales de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, asistidos por 
el personal docente, el Director de la Bi
blioteca Pública y con la colaboración de 
los Organismos que estimen convenientes; 
pueden organizar fiestas o cuestaciones 
públicas el día que cada uno de ellos 
acuerde, con el fin de recaudar fondos 
con destino a las atenciones de los mismos.

c) Los Directores de Centros Coordi
nadores de Bibliotecas comunicarán a las 
Juntas de las Bibliotecas Públicas* Mu*- 
niipales de ellos dependientes que con
memoren la «Fiesta del Libro», mediante 
conferencias divulgadoras de la misión 
de la Biblioteca, y les eñteraráñ de los 
preínios establecidos en el presente con
curso que afecten a dichas Bibliotecas, a 
sus Encargados y a los lectores.

d) Independientemente de los premios 
establecidos en la presente Orden minis
terial, los Directores y Encargados de Bi
bliotecas Públicas del «Servicio Nacional 
de Lectura» concederán un libro, como 
premio, al lector que más se haya dis
tinguido en el buen uso de la Biblioteca. 
Estos hbros se solicitarán de la Junta de 
Adquisición y Distribución de Publicacio
nes, a través del.Cenizo Coordinador de 
Bibliotecas de la provincia, donde -exista 
este órganismó, o por medio de la Junta 
de Biblioteca correspondiente en los de
más casos. . ; 1

e) Por el Instituto Nacional del Libro 
Español se señalará la fecha parala ven
ta de los libros con el descuento del diez 
por ciento sobre su precio ordinario.

Lo que digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Dios gúard,e a Y. I. muchos años,
Madrid, 5 de abril de 1949.

IB ANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de; Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 6 de abri l  de 1949 por la que 
se aprueba el proyecto de obras en la 
catedral de Sevilla, monumento nacio
nal, importante 397.481,70 pesetas.

nmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
la Catedral de Sevilla, monumento na
cional, formulado por e l , Arquitecto don 
Félix Hernández, importante 397.481,70 
pesetas;

 Resultando que el proyecto se propone 
continuar las obras de pavimentación del 
patio de los Naranjos, colocac ón en nue
vo emplazamiento de la fuente central 
y otras cuatro más pequeñas de nueva 
construcción; restauración de las arque
rías* remate de contrafuerte,

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe, a la caniiuad- ae 
397.481,70 peseta^, de las que correspen- 
den, a la ejecución material, 348.793,60 
pesetas, a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra con arreglo a lo d spuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de 16 de octubre de 1942, 28 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de
9 de lebrero dei cuaco ano i*** y 
ereto de la citada Presidencia de 7 de 
junio de 1933,,5.981,81 a cada uno de di
chos conceptos; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 3.589,09; a prem o de 
pagaduría, 1 743,97. y a piuses de cargas 
familiares y carestía de vida, 31.391,42 pe
setas;

Considerando que en cumplim ento de
10 dispuesto en ei articulo 2ó. del Real 
Decreto de 4 de septiembre ,de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa ae Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sent do favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional; .

Considerando qüe la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada pon el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autonzac ón que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1986;

Considerando que* la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto .en 7 de 
marzo y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en, 
21 siguiente,

Este Min sterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
éi comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse. 
la cantinas ae 39/.4oi,7ü pesetas, impor
te del presupuesto en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito cons g- 
nado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séxto,. concepto 13, subcon- 
cepto segupdo, del presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma regla
mentaria. 

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás etfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1549.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Director,general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 6 de abril de 1949 por la que 
se abre un plazo de dos meses para 
nuevos aspirantes a las cátedras de «De
recho Canónico» de las Universidades 

 de Granada y  La Laguna.

limo. Sr.: Encontrándose comprendidas ‘ 
las cátedras de «Derecho Canónico» de la 
Facultad de Derecho de las Universida
des de Granada y Laguna, en, el nú
mero segundo de la Orden de este Mi
nisterio de fecha 25 de septiembre últi
mo, reguladora de los plazos de convo
catoria y admisión <}e solicitudes para 
oposiciones a cátedras universitarias,

Este I Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de dos meSes, contado a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta Orden én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que los aspirantes 
que lo deseen puedan solicitar las cáte
dras de referencia y presentar la docu
mentación exigida en el anuncio cpnvo- 
catoria de fecha 1 de junio de 1947, que 
fué publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de julio del mismo 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1949.

IBAÑEZ; MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria,

ORDEN de 8 de abril de 1949 por la que 
se aprueba el expediente de adquisi
ción de mobiliario y restauración del 
existente de la Real Academia de Ciencias 

Exactas, Físicas y  Naturales de 
Madrid.

 limo Sr.: Visto el presupuesto remiti
do a este Departamento para adquis ción. 
ae mobifiario ai verso con destinó a l& 
Reai Acaaemia ae Ciencias Exactas, Fí
sicas y N aunales;

Resúltanao que de entre los presupues
tos presentados se proponen como máfc 
benenciosos p^ra ios ímereses del Esta*' 
ao los siguientes:

Mobiliario en general: Casa «Luis Saxv> 
ta Mana, S. A.», 2o0.c8Q pesetas,. restau
ración despacho señor Presidente, «fu n 
dación Generalísimo Franco», 27.696 pe
setas. Lámparas y aparatos de luz.: Casa 
«Terán y Aguilar, 129.529 pesetas. Alfom
bras: • «Fundación Genariisimo Franco»* 
143.218,60 pesetas. Cortinas, etc.;. «F*n-= 
dación Generalísimo Franco», 127.495 pe* 
seras. Reparac on mobiliario: «Antaua© 
Galán Acoáta», 45.000 pesetas.

Total: 7.23.351,60 pesetas;
Considerando que las adquisiciones «fe 

instalaciones que se proponen son nece
sarias y convenientes para una . más de
corosa instalación de aquellas Corpora
ción;

Considerando que la Sección de Con- 
tâ bil dad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han «to 
mado razón» y fiscalizado, respectivamen
te, el gasto en 17 y 29 de marzo último* 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de los presupuestos de referencia 
distr buidos en la forma que antes se 
indica, por su total importe de' 723.2ol.6i9 
pesetas, que se abonara en la forma re
glamentaria y a nombre del- Habilitado 
de la Real Academia, con cargo a la par
tida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo, cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo d go a V. I. para su conocimieo» 
to y efectos. '

Dios guarde a V, L muchos añoa, 
Madrid, 8. de abril de 1949.

IBAÑfcZ M ARTIN

limo. Sr.' Subsecretario de este De>pa¿v
tamento.

ORDEN de 8 de abril de 1949 por la que 
se aprueba el expediente de las oposiciones 
a  ingreso en el Magisterio Nacio
nal celebradas en la provincia de Navarra.

limo. Sr.: *Visto el expediente de* las 
oposiciones . a ingreso en el Magisterio 
Nacional célebraaas en la  provincia de 
Navarra; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 21 de julio de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 29) sé convoca
ron oposiciones a ingreso "en el, Magiste
rio Nacional, correspondiendo al Tribu
nal de Navarra un total de veintiocho 
plazas a cubrir por las opositoras que re* 
sultasen aprobadas en los ejercicios de 
dichas oposiciones;

Resultando que por Orden de la Direo* 
ción Gerieral de Enseñanza Primaria dé 
13 de septiembre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 191, se .dicta» 
normas de aplicación para las oposicio
nes a ingreso en el Magisterio Nacional 
en la provincia de Navarra, que susti
tuyen de moco especial al Tn‘úmero Sixto 
de las Instrucciones de la citada Direc
ción de 23 de julio anterior; *

Resultando que el* vado a la Superio
ridad por el Tribunal el expediente de 
las oposiciónés celebradas én esta provin
cia no figura ningupa reclamación pre
sentada contra la actuación del mfemó;

Considerando qu^la actuación del Tri
bunal de Navarra s? ha ajustado *  lo d i*
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puesto en el capítulo IX del Estatuto del 
Magisterio, en la Orden de convocatoria 
de dichas oposiciones, en ías Instruccio
nes de 23 de julio de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8 de agos
to) y Orden dé la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 13 de septiembre 
siguiente,

Este Ministerio ha- resuelto:
1.° Aprobar el expediente de las opo

siciones a ingreso t en el Magisterio Na
cional celebradas. ¿n Navarra y la co- 
rrespondiente propuesta del Tribunal, que 
se publica a continuación, nombrando, * 
en su consecuencia, en propiedad, para 
las escuelas que se citan* a las oposito
ras a quienes hayan correspondido las 
vacantes anunciadas.

2.° En todo lo no regulado expresa
mente para las oposiciones de esta pro
vincia de Navarra en la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 13 de septiembre de 1948, se aten
drán las opositoras a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de esta fecha por la 
que se aprueban los expedí'ntes de opo
sición de las restantes provincias.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 8 de abril de 1949.

'
1BAÑEZ MARTIN

v Dmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

Propuesta del Tribunal de Navarra

Numero 
de la 

propuesta
'

Nombre y apellidos
a

 D E S T I N O

h
a

•3.
4.
6,

&
7.
6.

9.
10.

11.
12.

13.
14.

15.

16.

17.
18.

19.
20.
21.
22.

23.

24.

25.

26.
37. ] 

28. ;

D a Ma del Pilar García Larragueta... 
Da M a del Carmen Arbilla Erro ......

Da Ma Concepción Zaldo Latasa .....
Da Margarita Musquiz Lima ..............
DA M a del Pilar Gorostiaga Ochaga- 

via ..... ..............................................

D a Ana Mária Heras Noain .........
Da M a Mercedes Carranza Campos... 
D a Exilia Urdiain tJgarte ..................

Da Jesusa Pagóla Lanz .......................
D a María Arregui Sáez ............... .......

D a Josefina Rodríguez Huarte ..........
Da Ma Teresa Alemán Oliver

D a Ma Cruz Eguilaz Zabalegui ..........
DA Lucia Oses Labayru ................... .

D a Pilar Gutiérrez Muñoz

b .a Rosa Urzainqui Urrutia ................

D a Vicenta Cebrián Anaut ..... ........ i..
D a Benita Belzunegui Sarasa ............

D a Margarita Urdazl Jan ariz ..............
D a M a del Pilar ügarte Ilarregui ...
Í>A Ma Josefa Felipe Tolosana ..........
DA María Blanca Barrena Goyeneche.

Da Ma Josefa Saralegui Yaben .......

Da  Ma Dolores Ochandoi*ena Mique- 
larena ........................................... ..

DA M á Socorro Leonor García Ga- 
nuza ......... .................................. .

Da Inés Mainz P érez ....................... .....
Da Purificación Echegoyen H e r n á n 

dez .................... ..............................

DA MA Dolores Goizueta Gridilla ...

{Mixta de Iribas.
¡ Mixta de M u n e .ta p Ayuntamiento de 

Allin. 
j Supernumeraria. *
¡ Supehiumeraria.
i
¡Unitaria de Lizárraga* Ayuntamiento 
1 de Ergóyená.
1 Supernumeraria. •
Mixta de Etayo. ,
Mixta de Vilianueva, Ayuntamiento de 

Y em .
Supernumeraria.
Mixta de Sansoain, Ayuntamiento de 

Urraúl Bajo.
Supernumeraria.
Mixta de Arizaleta, Ayuntamiento de 
m Yerri. ‘
Supernumeraria.
Mixta de Rocaforte, Ayuntamiento de 

Sangüesa. *
Mixta de L e s a c a ,  Ayuntamiento de 

Endara.
Mixta *de Ustés, Ayuntamiento de Na-

vascués. , ’
Mixta de Giiesa.
Mixta de Reta - Zuazu» Ayuntamiento 

de Izagaondoa*
Mixta de Olio. • .
Mixta de Azanza.
Mixta de Arive.
Mixta de B e ú n z a ,  Ayuntamiento de 

Atez. ■
Mixta de Astiz y Allí, Ayuntamiento 

de Larraún.

Mixta de E lizon d oB earzu n , Ayunta
miento de5 Baztán.

Mixta de Izal, Ayuntamiento de Ga- 
llués.

Unitaria de Vidángoz.

Mixta de Jenariz, Ayuntamiento de Li- 
zoain.

Mixta de Urdánoz, Ayuntamiento * d  e 
Goñi. , . • .

m in is t e r io  d e  o b r a s  p u b lic a s
ORDEN d e  

26 de marzo de 1949 por la que se dan 
normas para unificar el contenido de los 
pliegos de condiciones particulares que 
han de regir en las concesiones de servicios 
de trolebuses otorgadas provisionalmente 
por los Ayuntam ientos y D iputaciones 
Provinciales.

limo. Sr.: La Ley de Trolebuses, de 
5 - de octubre de 1940, y el Reglamento

Sara su aplicación, de 4 de diciembre 
e 1944, establecen jas normas a que han ‘ de ajustarse los Ayuntamientos y las 

Diputaciones Provinciales para otorgar turov̂ ionatoeate las concesiones de ser- .

vicios de esta clase cuando son de su 
 competencia.

Pero debiendo ser refrendadas todas 
ellas por el Ministerio de Obras Públi
cas, la práctica viene demostrando la 
conveniencia de unificar dentro de lo 
pos ble el contenido del pliego de condi
ciones particulares que ha de regir en 
la concesión.

En sü virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer que, con indepen- 
dericia de las demás condiciones que los 
Ayuntamientos o  Diputaciones estimen 
conveniente imponer, de acuerdo con la 
legislación vigente en esta materia en 
los pliegos de las concesiones provisio
nales que otorguen deberán hacerse cons. 
tar otras que se refieran específicamente 
a los siguientes extremos :

Automación para &  construcción

de la línea de trolebuses con espe- 
cifiCacion de su recorrido, del proyecto 
aprobado v de ia Entidad a quien so 
otorga.

t b) Clasificación de la linea con arre*» 
glo a lo establecido en ia Ley y Regla* 
mentó de Trolebuses. 

c>- Plazo de la concesión.
d) Establecimiento de fianza, con ín* 

dicación de la forma de depositar.»,, 
cuantía y plazo.

e) Plazo para comenzar las obras y 
para su ejecución total. .

f) Fijación del organism o. oficial & 
cuyo cargo correrá el replanteo e ifis* 
pección de l'as obras. ' '

g) Obligación de levantar acta del re... 
conocimiento de la línea, instalaciones 
y material móvü, como trámite previo 
a la autorización de explotación.

h) Determinación del número mínimo 
de trolebuses que ha de quedar afecto a 
La concesión
• i) Imposición del canon de conserva

ción -de pavimentos eñ los casos que 
proceda.

j) Fijación de la tarifa máxima par* 
tícipe empresa por viajero-kilómetro J. 
por tonelada-kilómetro.

k) Fijación de normas par¿ la traml* 
tación v aprobación de los itinerarios y 
tarifas de aplicación.

1) Especificación de que la concesión 
queda sujeta a los preceptos de5 la Ley 
y Reglamento de Trolebuses, de 5 de oc~ 
tubre de 1940 v 4 de diciembre de 1944, 
respectivamente, y a toda la Legislación 
vigente o a la que en lo sucesivo se 
dicte en aquello que le sea de ap íeacíóm 

Dios guarde a V 1 I. muchos años. 
Madrid, 26 de m&(zo de 1049.

F.-LADREDA

timo. Sr. Director general de Ferrocarril 
les• Tranvías y Transportes por Carrea 
tera. •

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.º  DE LA GOBERNACION
Dirección General de Regiones 

Devastadas
S e ñ a la n d o  f e c h a  y  h o r a  e n  q u e  s e  

procederá al levantamiento de las actas 
previas de ocupación de los inm uebles 
que se citan para llevar a cabo en  sus 
terrenos la construcción de la manzana 
quinta en la lo ca lid a d  a d o p ta d a  d e  
Brunete (Madrid).

Adoptada por el Estado la localidad de 
Brúñete (Madrid), a virtud de Decreto,-de 
7 de octubre de 1939, la Dirección Genéral 
de Regiones Devastadas y -Reparaciones» 
ha acordado, según lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley de 7 de octubre 
del mismo año, y previa la aprobación de 
los correspondientes proyectos por el Con
sejo de Ministros, la expropiación y ocu
pación de las fincas siguientes:

Plaza de Chapthero, sin número; 'calle 
del Campillo, sin número y número 1; 
plaza de las Fraguas, . número 13; Ba
rranco de la Miña, número 6; calle de 
la Fragua, sin número; plaza de las Fra-- 
guas, número 3; calle del Mediodía, nú« 
mero 10, número 8 y sin . número; Ba- 
rraned» de la. Mina, sin número; plaza 
del Concejo, sin número; calle de Brú« 
nét?, sin número, y plaza del Chapine- 
ro, número 3.

Según }os antecedentes obrantes en esta 
Dirección General, aparecen como intere» 
sados en los referidos inmuebles:

Doña María, doña Guadalupe y doña 
Ascensión Gilv Algaba; don Andrés, doña 
María Cruz, don Santiago y doña Angela 
GÜ Gonsález;< don Andrés^ do® Fcanc
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y doña Dolores Gil; doña, Gregoria Gra
nizo Pérez, don Dionisio de la Puente 
Díaz, don Angel Rufo, herederos de don 
Croa ció Retana, don Román .González; 
doña Petra, doña María, doña Soledad 
y doña Clotilde Martin Rodríguez; don 
Ignacio Martin Avilés; don Luciano, don 
Félix y doña Rosa Martín Avilés; doña 
Isidora Valbuena Granizo; don Carlos 
González; don Félix, don Anastasio y don 
Dionisio Valbuena Granizo; don Buciano 
Truco, doña Irene Avilés Cuamel, xión 
Francisco ^García Cuenca, don Bernabé 
Fernández Broco, doña María López, don 

, Joaquín Avilés' Gavilanes, herederos de 
don Mariano de 1a Fuente, doña Gregoria 
Gavilanes; don Jesús Rufo, doña Casimi
ra Avilés, doña Antonia Avilés Calvo, doña 
Eulalia Rufo Paz, don Julián Gómez Val- 
buena, doña Petronila Rufo Uceda; don 
Julio, doña Carmen, doña Julia, doña Pa
trocinio, don Félix y don Miguel Uceda 
Rufo, doña Clagidia Avilés, don Antonio 
Rodríguez, don Ricardo Calvo Serrano„v 
doña Cándida Díaz Díaz, dona Patrocinio 
González Rodríguez y doña María Tárdez.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites los expedientes de ex
propiación, al amparo de lo dispuesta en 
& Ley de 7 de octubre dé 1939, y llevar 
a cabo la construcción de la manzana 
número 5, se hace público dicho acuerdo, 
así como que el día 30 de ’los corrientes, 
a las diecisiete horas, se procederá al 
levantamiento de las actas previas q. la 
ocupación de los referidos inmuebles, pu
blicándose este edicto a tenor de lo dis
puesto en el artículo tercero de la pre
citada Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de lá provincia y en dos 
diarios de esta, capital, y fijándose en el 
tablón de anuncios detesta Dirección para 
conocimiento de los citados y demás pro
pietarios y titulares de derechos sobre 
dichos predios; todos a quienes se advier- 

■ te que deberán c o n c u r r ir  a dicho acto con 
. los documentos públicos o : privados acre
ditativos de sus respectivos derechos, y 
con el recibo de la contribución territo
rial correspondiente al primer trimestre 

. del año en curso o del año precedente.
Madrid, 11 de abril de 1949.—El Direc

tor general, P. D.P Gonzalo de Cárdenas.
880—A. a

Dirección General de Correos
 y Telecomunicación

Convocando para el ingreso en las ense
ñanzas de Ayudantes de Telecomuni
cación.
A propuesta del Director de la Escue1- 

ía y de conformidad con lo dispuesto 
en ia disposición transitoria de la Orden 
del Ministerio de & Gobernación de 31 
de mayo de 1946, se anupcia una convo
catoria 'para ingreso en las enseñanzas 
de Ayudantes de Telecomunicación, cuyos 
exá/nenes tendrán lugar en los meses de 
Junio y septiembre, en los días que opor
tunamente serán fijados.

El número, máximo de plazas que har 
brán de cubrirse será de veinticinco, que 
no podrá ser aumentado por. ningún con
cepto. ?

Las solicitudes para/ tomar parte en es
tos exámenes se dirigirán al Director de 
la Escuela, y deberán presentarse, acom* 
pañadas de los documentos que se espe
cifican en el articulo segundo de la Or
den citada, en la Secretaría de dicho 
Centro docente, en días laborables, de 
diez a trece de la mañana, del 1 al 20 de 
mayo, si se desease tomar parte eri los 
exámenes del mes de juniq, y durante 
todo el mes de julio para los exámenes 
de septiembre.

Los ejercicios se realizarán' con suje
ción a Jas normas y programas afijados 
por la Orden ministerial de 31 de mayo 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
T&DO número 189, da 8 de junio}*
*

Los aspirantes satisfarán en metálico, 
aparte d e , los derechos de examen, la 
cantidad de' tres pesetas por. la tarjeta 
escolar que ha de servirles como docu
mento de identificación.

Madrid, 11 de abrir de 1949.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimi
entos y Transportes 

Oficina de Productos Animales
Circular núm. 711 por la que se anula

la núm. 667 sobre regulación del  comer
cio de huevos.

F u n d a m e n t o

Las experiencias recogidas en las dos 
últimas carhpañas, en las que esta Comi
saria General, con un amplio criterio, 
dió acceso al Registro de Mayoristas de 
Huevos del Sindicato Vertical de Gana
dería, a todas las ^entidades o personas 
.que tributariamente estaban en condi
ciones y las que, al desenvolverse dentro 
de un régimen de libertad integral por la 
carencia absoluta d e 1 obligaciones repre
sentativas de colaboración en la mejor 
ordenación del comerció huevero, espe
cialmente en la^creación de ün importan
te stock de huevos C. A. T. en frigoríficos 
para la época de nuestra mínima produc- 
ciónr—que tanta aceptación tienen entre 
las clases menos dotadas económicamen
te—ha desorbitado la demandav sobre to
do en los mercados productores, cuando 
menos interesaba por la reducción de pro
ducción originada por la peste aviar.

La necesidad dé crear este -dlfick, que 
hastá ahora ha venido siendo necho de 
manera voluntaria, pero insuficiente, obli
ga a cambiar el gistema créáncjose unos 
cupos que parten'desde los mayoristas de 
provincias productoras y continúan con 
ios de provincias - deficitarias. *

Por lo expuesto, esta Comisaría Gene
ral dispohe lo siguiente:

P r o d u c c ió n , A q p u is ic ió N  y  p ie n s o s

Artículo I o A las granjas avícolas les 
serán asignados, siempre que las dispo
nibilidades lo permitan, los piensos secos 
intervenidos ateniéndose a las norinas 
que sobre el particular se pongan en vi
gor pára la campaña 1949, o a las que. en 
lo sucesivo, se dicten en esta materia.
C o m e r c io  de l o s  h u e v o s .— L ib r e  c o m e r c io
Y  CIRCULACIÓN DE LOSy HUEVOS.— CLASIFICA

CIÓN
Art 2.° La circulación y comercio jáe 

huevos es libre en todo el territorio na
cional. quedando terminantemente pro-, 

^hibido dejar en las provincias producto- 
*ras un porcentaje o cupo de huevos a un 
precio que en las mismas se fije como de 
tasa en relación con los que vayan a re
mitirse para consumo eñ otra provincia.

Los huevos se clasificarán en frescos 
especiaos, frescos, y conservados en fri

goríficos; las dos primeras se entenderán f 
por huevos del día y seis de la techa de 
postura, respectivamente, que serán ven
didos separados y con un cartel que ¿sí 
lo indique. . . x

Los huevos de pato deberán ser vendi
dos separados de los. de gallina, con un 
cartel que losv distinga.

V * .

F ech a  in ic ia l  c a m p a b a  1949  ♦Art. 3.° Se fija la fecha del 18 de 
ábril próximo como inicial de la nüéva 
campaña 1949.

R e g is t r o  m a y o r is t a s .— C a r n e t s

Art. 4 ° Los ' mayoristas dedicado? ftl 
comercio entro provincia* productora® y

y
deficitarias—estas últimas se fijan en el 
articulo 16—precisarán figurar inscritos 
en el Registro de Mayoristas del Sindica
to Vertical de Ganadería y la obtención 
del carnet profesional correspondiente a 
su actividad de expedidor o receptor.

No precisarán estar inscritos en el ci
tado 'Registro ni obtewer el carnet los 1 
mayoristas de provincias productoras que 

j io  remitan expediciones a las deficita
rias, ni tampoco los mayoristas de pro
vincias deficitarias que no. reciban expe
diciones de productoras por abastecerse?, 
en plaza.

P la zo  s o l ic it u d  ca r n e t s

Art. 5 ° Antes del 18 de abril próximo, 
los mayoristas citados en el primer pá- 
rrafo del artículo anterior, solicitarán en 
el Sindicato Vertical de Ganadería el 
nuevo carnet para la campaña 1949, vi
rtiendo obligados a presentar ’%os siguien
tes documentos y a cumplir las restantes 
disposiciones de esta Circular: 

a> Recibos de contribución ,del año 
1948, suficiente para ejercer el comercio 
de huevos al por mayor, o alta de contri
bución de. 1949, precisamente de los epí
grafes 31 te 218, específicos de huevos, o 
de utilidades.

b) ^Declaración del emplazamiento de 
sús almacenes de compra y embalado 
los mayoristas expedidores; y los de sus 
almacenes de lentas los mayoristas re
ceptores.

El Sindicato Vertical- de Ganadería 
dará cuenta a la Dirección «General de 
Sanidad de los carnets que vaya expi
diendo, con indicación de la razón so
cial, residencia, numero asignado al car
net y dirección donde se ‘mcu^rtre tns. 
talado el almacén mayoritarir corres
pondiente al titular de cada carnet. .

C u p o s  de m a y o r is t a s  e x pe d id o r e s  de 
p r o v in c ia s  pr o d u c t o r a s

Art. 6.° Cada ihayorisfá .expedidor se 
comprometerá, al solicitar la renovación 
o el\nuevo carnet para 1949, a entregar, 
para ser conservadas en cámaras frigorí
ficas y a. disposición de las Delegaciones 
Provinciales* de Abastecimientos y trans
portes que se les señale, 3-000,(tres mil) 
docenas de huevos frescos, marcados ca
da uno O. A. T., limpios y secos, Emba
lados • en cajas nuevas, bien secas, con 
treinta docenas de contenido, en dos 
encaños y con un peso neto mínimo de 
dieciocho kilos por caja, al siguiente pre- 
d o : ' , ,

Con destino a cualquier provincia, 
tanto productora como deficitaria, por 
docena, sobre vagón o camión ortgfti, 
incluido embalaje, 13,83 pesetas.»

C u p o s  de m a y o r is t a s  r e c e p t o r e s  d®
PROVINCIAS DEFICITARIAS

Art. 7.° Igualmente, los mayoristas re
ceptores de l&s provincias deficitarias 
vendrán en la obligación, alv solicitar el. 
carnet para la campaña 1949, á compro
meterse a almacenar en frigoríficos una 
camtidad de 3.00b (tres miD docenas de 
huevos C. A. T. como cupo, en idénticas | 
condicione? do peso, calidad y embaíale 
que las citadas en el artículo ahterior . , 

En el caso de que alguno de estos ma
yoristas receptores no se interesase por 
realizay esta conservación por su cuan
ta, podrá optar, antes del 18 de abril* 
comunicándolo por escrito y obteniendo 
el corresDondiente acuse de recibo, por 
vender dicha cantidad de huevos a la 
Unión de¡i Mayoristas conservadores de 
su orovincia, ál precio de 14,52 pesetas 
(catorce pesetas y cincuenta v . dos cén
timos) por dopená, franco frigorífico.
P l a z o s  d e  e n t r e g a ,  r e c e p c ió n  y  p a g o  ftt 

dupos. I n c id e n c ia s
Art. 8.° El plazo de entrega de los 

cupos mencionados en los dos artículo® 
anieriores será desde la publicación de 
este Copular ti día ík &  Junio
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próximo, ambas fechas de facturación o 
expedición.

La recepción de los cupos incumbirá a 
las Uniones de Mayoristas-conservadores 
de cada provincia.

Los pagos se realizarán u l recibo en 
destino de la mercancía, previo su reco
nocimiento y conformidad.

En caso Me discrepancia sobre calidad, 
embalaje o estado de los huevos entre 
el expedidor y la Unión de Mayoristas^, 
conservadores, nombrarán cada uno un 
experto del ramo, precisamente pertene
cientes como empresarios al Registro de 
Mayoristas de Huevos: si persistiera en
tre ambos el desacuerdo, los mismos de
signarían un tercero, cuya decisión seria 
inapelable. ^

Supuesto Mtte algún Cupo de huevos 
C. A. T. llegase a destino en Condiciones 
no aptas para su conservación por ave
ría, mojadura, humedad, «feficiente em
balaje, etc., la Unión de Mayoristas-con
servadores podrá proceder a su venta en 
fresco a la llegada, pero quedará obliga
da a sustituirlo por otra cantidad igual 
de huevos en condiciones para su con
servación en frigorífico. .*■ #

D is t r ib u c ió n  de c u p o * ' *

Art. 9 ° El Sindicato Vertical de Ga
nadería. de acuerdo con las normas de 
distribución que dicte esta Comis?pría so
bre los cupos, indicará a cada mayoris- 
ta-jexpedidor el destino al cual deba’fac
turar su cupo, manteniéndose, en lo po
sible. las habituales corrientes comercia
les.

U n io n e s  de  M a y o r is t a s -c o n se r v a d o r e s

Art 10. En las provincias producto
ras, los mayorista! que hayan conserva
do huevos en campañas anteriores cons
tituirán la Unión de Mayoristas-conser
vadores, de acuerdo con las normas cita
das ei^el artículo siguiente. . .

En las provincias deficitarias continua
rán funcionando las Unioftes de Mayo-, 
ristas-conservadores. que se oCupárán de 
la recepción de los pupos procedentes dé 

..otras provincias y de los correspondien
tes a los avicultores por coAipensaci^n 
de piensos contra huevos, en idéntica 
forma como han venido actuando para 
la distribución de huevos importados.

♦
M ó d u l o , de  d is t r ib u c ió n  pa r a  M a y o r is -
V. . IT AS «.CONSERVADORES

Art 11. Para dbtener el porcentaje que 
habrá de recibir cada mayorista-conser
vador. dentro de' los cunos provinciales 
fijados por la Comisaría General de Abas

tecimientos v Transportes, se fijará como 
módulo el proihedio almacenado por cada 
uno en las cinco anteriores campañas de 

• conservación ^correspondiente^ a los años 
1943, 44, 45 47 y 48.

La renuncia de toda o parte de la por
ción que a cddá uno corresponda incre
mentará, oroporcions lm en te, la del resto 
que se interese, siembre que la renuncia 
se efectúe antes del dia 18 de abril pró- 

v ximo.
Au t o r iz a c ió n  d e  c o n se r v a r  o t r a»  c a n t i*

DADES ADEMÁS DE LOS CUPOS \
Artr 12. Los m ayorías que no hayan 

conservado huevos C. A. T. en las cam
pañas citadas en él artículo anterior, al 
igual que los que lo hayan hecho, ex
ceptuados los que hayan rrtiunciado a 
cónservar ea cupo, podrán además alma
cenar las cantidades de huevos C. A. T. 
que estimen convenientes. t #
I n c u m p l im ie n t o  d e  e n t r e g a  de  l o s  c u p o s

Art. 1?. v Solicitado y obtenido el caiS 
' net, *taqto de mayorista-expedidor como 
de mayorista-rec,eptorr transcurrido el 
plazo de facturación o entrega del 21 de 
junió, para el cupo el incumplimiento de 
la obligación contraída, automáticamen
te producirá la aplicación do 1m  «surtió*

nes previstas en el artículo 34* de est£ 
Circular.

D e c l a r a c io n e s  q u e  pr e s e n t a r á n  lo *
MAYORISTAS

Art. 14. Dentro de los quince días si
guientes al fin de cada trimestre, los ma
yoristas de las provincias productoras y 
los mayoristas de las provincias deficita
rias autorizados vendrán ob’igados a pre
sentar declaración jurada del movimien
to habido en sus respectivos almacenes, 
referido al volumen dé las expediciones 
verificadas en el trimestre finalizado, en
tendiéndose, a estos efectos, como’ ini
cial, el periodo de declaración em prime
ro de eneró del año en curso. - . i :

Estas declaraciones comprenderán fecha 
de la expedición, origen y*destino de la 
misma, transporte por ferrocarril o ca
rretera número de cajas y docenas con
tenidas en total por cada remesa.

La presentación de las declaraciones 
citadas ál ¿efectuará en el Sindicato Ver
tical de Ganadería, organismo qUe faci
litará Alos impresos correspondientes y 
que formulará, con el total de las decla
ración^ relación estadística, que será 
remitida a esta Comisaría General.

La falta de las declaraciones exigidas 
o la inexactitud de los datos declarados 
producirá la inmediata anulación del' car- 
ngt profesional, imponiéndose, adeiñás. 
las sanciones económicas a que hubiese 
lugar.
. De las declaraciones, a que se hace re
ferencia se riiandará una copia a la Ins
pección* General qe Sanidad Veterinaria 
de la Dirección General de Sanidad.

Ex p e d ic io n e s  p o r  f e r r o c a r r il  
y  c a r r e te r a

Ar .̂ 15 Para efectuar expediciones in- 
terprovjnciales por ferrocarril con desti
no a las once provincias' citadas fen él 
artículo siguiente, será condición preci

se haga constar en la' declaración y 
el talón de ferrocarril el número del 

carnet del mayorista-remitente, así qgmo 
del, mayorista destinatario, exigiéndose 
en laa estaciones de facturación y des
tino %  exhibición del correspondiente 
carnet de mayorista-expedidor o de ma
yor! sta-receotor, respectivamente, al fac
turar 9 retirar la mercancía.

Las expedí felones por carretera con des
tino a las referidas once provincias, igual, 
menté' será condición indispensable va
yan constgnadás a los mayoristas de pro* 
vinciás deficitarias.

En ambos casos de transporte y para 
las llegadas yn .las citadas once capita-, 
les, asi como en Gijón, lop Ayuntamien
tos solamente las aforarán a nombre de 
los mayoristas autorizados de la locali
dad respectiva, * previa presentación de 
qna hoja declaratoria Nprecisamente de 
los talonarios que al efecto les serán fa
cilitados por el Sindicato Vertical de Ga
nadería para el exacto cumplimiento de 
lo disouesto en esta Circular y a. efectos 
de control.

Excepeiqpalmente, se autoriza a los par^ 
Uculares el aforo hasta diez docenas pa
ra su consumo propia
C l a s if ic a c ió n  de p r o v in c ia s  d e f ic it a r ia s

Ar¿ 16. Tanto las expediciones por 
ferrocarril como por carretera qfectúa- 
das por los mayoristas de las provincias 
productoras jhtybrán de ser consignadas 
precisamente a los mayoristas de las pro- 
vincias clásificadas coiri deficitarias, que 
son las siguientes: Asturias. .Barcelona, 
Cádiz, Guinúzooa Madrid, Málaga, San
tander. Sevilla, Valencia, Vizcaya y Za
ragoza.
C o n d ic io n e s  y  m a r c a jü  de las c a ja s . L o s  
VETERINAR¿OS\ m u n ic ip a l e s  v ig il a r á n  el  

* ' c u m p l im ie n t o

Art. 17. A#>artir del primero de Ju
nio próximo, todas las expediciones de 
huevo* destinada* XueiU de la provincia 

4b»

productora habrán de acondicionarse pa
ra el transporte en cajas nuevas, a fin 
de lograr que lleguen a destino, en la#s de
bidas condiciones sanitarias. ’

Consecuente con lo dispuesto en este 
artículo desde el primero.de junio, pró
ximo quedan prohibidas las expediciones 
de huevos fuera dé la provincia produc
tora que se pretendan realizar con cajas 
usadas e igualmente las devoluciones de 
-este material de embalaje desde las pro
vincias consumidoras a las productoras.

Xas citadas cajas nuevas llevarán en 
sus ‘testeros marcado el número del ma
yorista expedidor correspondiente al. que 
figure en el carnet que le faculte para 
ejercer este comercio, siendo las dimen
siones mínimas de la marca; que d irá : 
«EXP. *NUM. de doce, centímetros
de anchura por tres ’de altura, la cual 
será estampada sobre la madera dé am
bos testeros de la caja en tinta indeleble 
o a fuago. ’

La circulación interprovineial de éx- 
pediciones. de huevos en cajas caréntes 
del número que identifique al mayorista 
expedidor se considerará clandestina, lo 
mismo que, desde el primero* de Junio, 
si se utilizan cajas usadas.

Lós almacenes mavoritarios de emba
lado enclavados en zonas que realicen 
Comoras en mercados, ferias o centros de 
producción- oertenecientes a otras provin
cias limítrofes, podrán utiíisar exclusiva
mente para el transporte en dirección .a 
los citados almacenes de embalado, ca
jas marcadas en ambos testeros, con da 
leyenda «SERVICIO ME&OADÓS». de 
18 centímetros de anchura por 12 dé al
tura. para distinguirlas de las nuevas de 
exnedidóm

Hasta tanto se organicen los Servicios 
de Intervención Sanitaria Veterinaria, 
los Veterinarios municloáles atenderán 
el cumplimiento de las disposiciones oue 
se diotan en el presente artículo, .dando 
cuenta1 a las^Autorídades correspondien
tes de las infracciones que se cometan.
S e  AUTORIZA LA CONSERVACIÓN DE HUEVOS 

Efc CÁMARAS FRIGORÍFICAS.

Art. 18, Alpartir de la publicáción de 
la presente Circular queda autorizada en^ 
toda España la conservación de huevos 
en. cámaras frigoríficas, siempre y cuan
do' se cumplan los requisitos que se ex
ponen en esta Circular.
La CON8ERVACIÓN LA PODRÁN HACER SOLA*

' MENTE LÓS MAYORISTAS DEL RAMO

Art. 19. La conservación de los jhue- 
vos solametite l a  podrán hacer los ma
yoristas del ramo legalmente estableci
dos y que" ejerzan este comercio habi
tualmente.

O b l ig a c ió n  de m arcar  l o s  h u e v o s  c o n
LAS LETRAS C. A. T,

Art 20. Todos y cada uno de los hué¿ 
vos que hayan de ser objéfo de conser
vación en cámaras frigorífica^ deberán 
ser niarcadoá necesariamente, aunque se 
distribuyan contra cupón de la cartilla 
de abastecimiento, en forma bien visible 
con las letras C. A. T. en tinta indeleble 
y de las /dimensiones mínimas de diez 
milímetros de anchura y tres de altura 
total del anagrama, '
R e g u l a c ió n  de las salidas  de las  cám aras

Art. 21. A fin de conseguir que la men
cionada conservación en cámaras frigo
ríficas constituya un regulador del mer
cado huevero en todos los aspectos eco
nómicos del, problema dudante la ép<?ca 

i de ¿escasez de. dicho artículo, la salida 
de los frigoríficos no podrá empezarse 
antes oel día 4 de septiembre. A partir 
de esta fecha y hasta el día 24 ae di
ciembre dicha salida de las cámaras de- 

* berá realizarle diariamente en propor
ción a las cantidades conservadas. •

Si transcurrido el 24 de diciembre que- 
dase ta cámara* ¿ügún reato 4a
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tencias. los mayoristas podrán ponerlo a 
la venta, automáticamente, pero siémpx;e 
»  los precios de tasa fijados.

Lás Delegaciones Provinciales y Loca
les de Abastecimientos podrán autorizar 
la salida, fuera de las 4pocas señaladas,- 
cuando pudiera existir peligro de dete
rioro de determinadas partidas por. difi
cultades técnicas en su conservación, en 
cuyo caso deberán sustituirse por un 
número igual de docenas que las reti
radas, aunque’ el precio del mercado sea 
superior al fijado para la venta de hue
vos C. A. T,
P artes de ex is t e n c ia  que  deben dar lo&
PROPIETARIOS DE LAS CÁMARAS Y RESPON- 

> SABILIDÁD DE LOS MISMOS

•Art. 22. Los propietarios de las cáma
ras frigoríficas vendrán obligados a dar 
parte ra sus respectivas Delegaciones Lo
cales de Abastecimientos, tódos los sá
bados, de las cantidades totales, entra
das y salidas, y como consecuencia del 
saldo, siendo responsables de ía veraci
dad de los datos, facilitados, procedién- 
dosé, caso contrario, al cierre de sus. cá

maras e imponiéndoles además las san
ciones ecoñómicas a que hubiere lugar.
P artes - a fo r m u lar  por  las D elegaciones  

de A bastecim iento s  y  T r anspo rtes  
Art. 23. Las" Delegaciones Locales de 

Abastecimientos comunicarán a las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos, y éstas, a su. vez a esta Comisaría 
General, el último día de cada mes, por 
telégrafo, parte acreditativo1 de la tota
lidad de huevos que en dicha fecha tie
nen almacenados en cámaras frigoríficas, 
cotí expresión de las entradas y salidas 
que se verifiquen en la mensualidad co
rrespondiente. SI (referido parte deberá 
ser enviado incluso en el caso de n6 
existir cantidad alguna de huevos alma
cenados.
P recios  m á x im o s  a - que  h a b r á n  de ser  
vendidos lo s  h u evo s  de cámara a deta

ll is ta s  Y PÚBLICO 
Art. 24, El precio máximo a que po

drá ser vendida la docena de huevos 
a la salida. ,de las cámaras frigprífieas, 
cualqu;era qúe sea la fecha,* serán los 
siguientes:

P R O V I N C I A S
P R E C I O S

A detallistas Al público

Asturias, Barcelona, Cádiz. GuipúzoaP 
Madrid, Málaga, Santander, Seviüá, Va-/
lapcia Vizcaya y Zaragoza ...........

RéSto de provincias .....................¿........
’ 17,50 . 

18 30
18,00 

* 16,80

A lq u ile r  de cámaras f r ig o r íf ic a s  , 
, Art. 25. Los propietarios de las cáma-k 

ras frigoríficas no podrán cobrar mayo
res alquileres, por docena y temporada, 
que los de 0,50 pesetas.
Los establecim ientos  expendedores al p ú 
blico  se in t e r e sa r á n  en  la  época d el . al
m ac e n a m ie n t o  PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

h u e v o s  C. A. T,
Art. 26. Los mayoristas introductores 

de nu'evos en frigoríficos vendrán en la 
obligación de poner a disposición de lo% 
establecimientos expendedores al público 
lá totalidad de las existencias que depo
siten ep sus frigoríficos, siempre que an
tes de empezar el período de introduc
ción soliciten los titulares de las tiendas 
lñtérésadá^*'eH- la distribución su inclu
sión en las listas correspondientes, vi
niendo para ello en la obligació*: de Ins
peccionar las partidas almacenadas; so
bre las cuales, en concepto de promedio 
de mermas -naturales, se les concedía 
una bonificación del tras por cierto '*el 
precio fijado para la ve ita a de¿,9‘.listas.

A ertos fines, los mayoristas quedarán 
obligados a dar cuenta, antes del 25 de 
agesto, .a 'lá Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes respec
tiva, ‘de los contratos realizados.
O blig ac ió n  de pu b lic a r  e n  p r e n s a , po r  
la& D elegaciones  L ocales de A basteci

m ie n t o s , lo s  pr ecio s  

Art. 27. Durante el período de ' sálida 
de huevos de las cámaras frigoríficas, las 
Delegaciones de Abastecimientos. Locales 
respectivas publicarán r en’ la Prensa el 
precio de venta al público de los hué- 
vos C. A. T. y el modo de distinguirlos 
por el citado anagrama.
P r o h ib ic ió n  de c o nser var ' : h u e v o s  por  
/pr o c e d im ie n to  • d is t in t o  al auto r izad o  
y '-.LOS DESTINADOS AL CONSUMO EN IN - 

PUSTRIAS '
Art. 28; Continúa absolutamente-prohi

bido el conservar los huevos con cal o 
por cualquier otro procedimiento distinto 
al que autoriza esta Circular.

igualmente se prohíbe la conservación 
eh cámaras, frigoríficas de los huevos des
fijados al' consumo en fábrica.s de galle
tas, hóteles, restauran tes, , .pastelerías, com
tftecía» © industrian gUáüares* to d x *  los

cuales * deberán consumirlos del tiempo 
durante todo el año..

A u t o r iz a c ió n  para  r e fr ige ra r  h u e v o s  
y  cantidades

Art. 29. A partir del día 21 de Junio, 
queda autorizada la refrigeración de hue, 
vos, siendo condición precisa establecer 
departamentos independientes, deptro de 
las , cámaras de conservación, para el 
hqevo refrigerado, y siempre que la ci
tada refrigeración esté limitada a la ci
fra máxima* del 50-por 100 en todo tiem
po, en relación con las cantidades exis
tentes de huevos sellados C. A. T , extin
guiéndose,' proporcionalmente, esta auto
rización á medida que disminuya el 
«stock» dpi módulo.

P r e r r e fr ig e r a c ió n

Art 30. Será condición previa indis
pensable a la introducción de huevos en 
cámaras efectuar lá prerrefrigeración de 
dichá mertancía a una temperatura no 
superior a 8o C., á fin de evitar las osci
laciones de temperatura en lás cámaras 
y ,las pérdidas consieuientes en la mer
cancía ya almacenada.
L a c o nser vació n  de h u e v o s  e n  cám aras

FRIGORÍFICAS SERÁ VOLUNTARÍA

Art. 31. La introducción de huevos en 
cámaras frigoríficas por los mayoristas 
del ramo será voluntaria, a excepción 
de los cuj>os prohibiéndose, tfor tanto, 
limitar, la circulación y venta interpro
vincial . á pretexto de la obligación de 
ingresar en las mencionadas cámaras 
una determinada cantidad.
P echa  de entrada e n  vig o r  de la  Presente

' . CtRCtJLAR
Art. 32. A partir de la publicación de 

la presenté Circular entrarán *en vigor 
cuantos preceptos contiene, y para los 
cuales no se determina fecha fija de ini
ciación en su artcplado.

D is t r ib u c ió n  im po r tac io n es

Art. 33. ¿as importaciones de huevos > 
que efectúe q intervenga esta Comisaría 
General serán' distribuidas a travos de 
la Unión de Mayoristas-conservadores de 
la provincia donde se repkrtan al pú
blico, siendo de aplicación las normas 
establecidas el articulo JUL

S a n c io n e s

Art. 34. Los contraventores a lo orde* 
nado en la presente Circular serán oh* 
jeto de sanciones, pasándose, el tanto de 
culpa correspondientes a la Fiscalía Su
perior de Tasas, independientemente de 
lo preceptuado en el Decreto-lev del Mi
nisterio de Justicia de 20 ae agosto 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 264) asi como será retirado 
el carnet de, mayoristas a los que In
cumplieren lá présente Circular.

Madrid, 11 de abril de 1949.— El Comi
sario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excmos. so- 
ñores Ministros de Industria y Comer
cio y Agricultura.

Para conocimiento: limo. Si*. Fiscal Su
perior de Tasas. ( .

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos l3res.‘ Gobernadores civi- • 
les, Jefes Servicios Provinciales. „d© 
Abastecimientos y Transportes, e ilita» 
trísimo Sr. Jefe Nacional del Sindicato 
Vertical dê  Ganadería.

Circular núm, 712 por la que se dictan 
* normas para el cierre de la campaña 

lanera 1948-49.
F u n d a m e n t o  

La necesidad de separar las operad#*, 
nes de ̂ compra en el campo de * la lana 
procedente de la campaña 1948-49, pró
xima a expirar, de ía procedente del 
nuevo corte para, la de 1949-50, sin que 
por ello se obstaculicen ni retrasen las 
normales operaciones de movilización d » 
ia lana ya; adquirida con cargo a los tí
tulos de compra para la campaña actual, 
impone la reglamentación del cierre d© 
las operaciones de compra de la misma. 

A tal fin, esta Comisaria dispon© lo 
. siguiente:

P lazo  de com pra  de la  l a n a  
Artículo 1° Se señala el día 30 del 

actual mes de abril de 1949, como fecha 
final del período hábil para contratación 
de toda clase de lanas ae corte proceden
tes de ia actual campaña, 1948-49, o res* 
tos de las anteriores y declaradas duran
te aquélla, y lanas de tenería, peladas o 
usadas

x O bligatoriedad  de declarar  Las* la n a s  ad¿
QUIRIDAS Y PENDIENTES DE MOVILIZACIÓN, AL
S ervicio  N ac io n al  de C a r n e s , C u e r o s  y  

D erivados

Art. 2.° Durante los días 1 al 10, am
bos inclusive, de mayo de 1949, todos loa 
industriales textiles y comerciantes trans
formadores que directa p indirectamen
te «hayan hecho adquisiciones de lana 
con cargo a los títulos dé compra que a 
su nombre o por endoso tengan recibidos 
y , cuya lana está pendiente de moviliza
ción (petición de la oportuna guía de cir
culación CCD-1), deberán cursar a la Je. 
fatura Nacional del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados parte totalizado de 
las cantidades de lana adquiridas y pen
dientes de expedir guía, de las que. pÓT 
tanto, ho tiene conocimiento, dicha Jefa
tura, a los fines de que posteriormente y 
.cuando lo* solicitén. se les pueden expedir 
tales guías. Estos partes resúmenes totali
zados irán acompañados de los cuerpos, 
correspondientes de lo s  documentos 
CCD-28. agrupados por ayuntamientos d© 
origen de lá lana, para la de corte, y por 
industrias de origen para lás de tenerla, 
peladas o usadas.
P ro h ib ic ió n  de adquirir: lan a  de c o r t í  

DESPUÉS DEL 30 DE ABRIL DE 1949 
*Art. 3.° A partir de 30 de abril actual, 

qúeda terminantemente prohibida toda, 
adquisición o. contratación eh campo o 
industria originaria, de • lanas de corté, 
tenería o usadas, respectivamente, cual
quiera que ‘sea su procedencia, hasta el 
comienzo de la campaña 1949-50 en - l«  de 
junio yenidero y . oon arreglo a ao¿>
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mas que para Ja misma se dicten opor
tunamente •

Por tanto, las compras que pudieran 
realizarse en contra de esta disposición, 
se considerarán no válidas y de carácter 
clandestino, •

La Jefatura Nacional y las Jefaturas 
Provinciales del Servicio de Carnes. Cue
ros y Derivados no autorizarán guias de 
circulación para lanas de ‘ la campaña 
1948-49, que no hayan sido declaradas a 
aquélla dentro del plazo que para ello se 
establece en éJ artículo segundo, hasta 
10 de mayo próximo.
F o r m a  de  s o l ic i t a r  g u í a s  p a r a  m o v i l iz a 
c ió n  de  l a  LANA DE CORTE ADQU^IDA HASTA 

. 30 DE ABRIL CORRIENTE

Art. 4.° Los industriales textiles o co
merciantes transformadores, antes de re. 
mitir a la Jefatura Nacional del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados, los talón* 
cilios COD-26, justificantes de las com
pras de lana que tengan realizadas y pen
dientes de movilización, cuidarán de -re
llenar el modelo CCIÍ>-27, en la misma 
forma normal en que se viene realizando 
durante toda la campaña, debiendo con
signar en la casilla correspondiente del 
mismo ios níqneros de los (ÜCD-26 que 
comprende o a que se refiere, teniendo 
en cuenta que estos CCD-27 serán con-' 
nervados en poder de los industriales tex
tiles o comerciantes transformadores a fin 
de servirse de los mismos para la petición 
de guías CCD-l ♦ en la forma acostum
brada. ,

Para solicitar las guías de circulación 
para la de esta lana, bastará con uniT a. 
la petición el documento CCD-27, y, los 
Negociados de Guías de >a Jefatura Na
cional y Jefaturas Provinciales del Ser
vicio dé Carnes, Cueros y Derivados ex-

i pedirán las mismas con dicha1 documen- 
I tación y las notas de control que por la „ 

Sección cuarta de la Jefatura Nacional 
les serán enviadas, comprobantes' de 
obrar en poder de aquélla los CCD-26 co
rrespondientes. . . <
d e v o l u c i ó n  de  d o c u m e n t o s  a l a  J e f a t u r a  

N a c io n a l  d e l  S e r v ic io
t

Art, 5.° Desde el l al 10 de mayo pró
ximo, los industriales textiles y comer
ciantes transformadores, que habrán da- 

í do por terminadas las .compras de- las 
j  cantidades, de* lana autorizadas para la 

campaña actual, remitirán a'.la Jefatura 
Nacional del Servicio los t a l o n a r i o s  
CCD-26 y 27 que a tales fines les fueron 
concedidos, para su revisión, cancelación 
y archivp. Igualmente, irán remitnendo 
los títulos de compra para iá campaña 
194&49, así que los mismos quéden ulti
mados, con anotación, de las guias que 
sirvieron para movilizar la totalidad de 
ia lana, cuya compra .amparaban, es de
cir, cuando se haya realizado el transpor- 

¡ te de la misma a su destino. ,
I .Lo que se hace público para general 

conocimiento.
* Madrid, 5 de abril de 1949.—El Comi
sario, general José de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos señores Ministros de Industria ‘ y 
Comercio, Agricultura y Gobernación. 

Para conocimiento: ílmo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas. '

Para conocimiento y cumplimiento: lius- 
trísimo señor Jefe del Servicio de Car
nes Cueros y Derivados;* ilustrisimos 
señores Comisarios de Recursos de zona 
de Abastecimientos y Excmos. Sres. Go
bernadores civiles, Delegados provincia, 
les de Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

(Sección de Contabilidad y Presupuestos)
Circular por la que se hace pública la 

 expedición de los libramientos que se
detallan.
/Desre.- el ' día* 14 del pasado mes de 

marzo al día de hoy se ha dado salida 
con destino a la Ordenación Central de 
Pagos (Sección de Presidencia y Educa
ción Nacional) a las < órdenes dispuestas 
por la. Subsecretaría y Direcciones Genfe- . 
ralesí|ue a continuación se mencionan:

DIA 14 DÉ MARZO
,Indice número 92.—Madrid: Viajes de 

lcís Arqu tectos Sres. Uceda, 46,50; Ga
lán, 767,10; García Sánchez Blanco, 32; 
Cprt y Boti, .232,40. Servicios administra
tivos de Construcciones Escolares 50.000. 
Idem de Provisión de Escuelas, 100.000. 
Asociación para la Enseñanza de la Mu
jer, 12.000.

Indice número 93.-r-Madrid: D etas de 
los Arquitectos Sres. Cort y Boti, 7,50; 
García Sánchez Blanco, 97,50; Galán, 
$32,50; Uceda, 7,50.
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Indice número 94.-—León: Dietas y so

bre che tás de los Inspectores de Enseñan
za Primaria 8.250.

Guipúzcoa: Idem. 5.250.
León: Idem, 15.375.
Indice número 95.—León: Gastos de lo

comoción de los Inspectores de Enseñan
za Primaria, 5*720.'

Guipúzcoa: Idem, 1.760.
Lérida: Idem, 3.060.

D I A  1 6 /
Indice número 96.-—Salamanca; Escue-* * 

la de Artes y Oficios Artísticos, 34.000.

D I  A 1 7 ‘
Indice numero 97.—Las Palmas: Dietas 

y sobredietas de los Inspectores de Ense
ñanza Primaria 3.750.

Albacete: Idem id., 5.625.
Murcia: Becas en la Universidad, 3.980.
Madrid: Idem en la Asistencia General 

de los Hermanos Maristas, 5.833,24. «Die
tas al personal auxiliar de las oposiciones 
a. cátedras uni ver sitar as de Santigo y 
Sevilla, 562£0. Idem de Sevilla, 427,50. 
Idem en el Colegio de Sordomudos, 360. 
Dietas a los Jueces dé oposiciones a cá- 
tédras universitarias' de Santiago, de 
Compostela y Sevilla 7.230. Idem de Se- 
v lia, .4.435. Idem del Colegio de Sordo
mudos, 1.940, Dieias de los Arquitectos se
ñores Arenillas, 367,50, y Villaíonga, 52,50. 
Colegio Nacional de Ciegos, 465.

Indice número 98.—Albacete: Gastos de 
( locomoción de los Inspectores de Ense- 
' ñanza Primaria, 2.200. .

Las Palmas: Idem, .1.320. .
Madrid: Gastos de locomoción de los 

Jueces de opos ciones a cátedras univer- 
‘ sitarlas de Santiago de Compostela v Se
villa, 1.420,10. Idem de Sevilla, 1.0:4,90. 
Viajes, de .los Arquitéctos Sres. Arenillas 
y Villaíonga, 2.790; Villaíonga 72!5. Via
jes y ^dietas de los Arquitectos, señores 
Lorente Junquera, 703,20; Pons Sorolla, 
1.993,15; , Menénaez; P del (aon 'Luis), 
806,40, y don José, 936,60; González Val- 
cárcel, 066,50, 1.351,80 y 417,20. Sindicato 
Español , Universitario 1.6I5O.0CO. Funda
ción Gen i. alistmo Franco, 500.000. Sec
ción Femenina de F. E  -.T. y de las 
J O. N. S., 46.676.350. Real Sociedad 
Geográfica, 65.000 Comisión de Régimen 
interior, 100.000.

Valencia: Asociación para la Enseñan
za de Ba Mujéfr, 7.000.

Sevilla: Patrimonio Artístico Nacional, 
3.7150.

Indice número 99.—tóádíríd: Material 
de oposiciones' a. cátedras universitarias 

. de Santiago de Compostela y Sevilla,

, 525.25. Idem de Sevilla, 63,65. Colegio Nft* 
clon al de Sordomudos, 82,45.

Indice número 106— Madrid: Honora< 
rios del Arquitecto don Antonio Solesio* 
247,23. , •*

La Corana; Obras en el Inst; tuto. fe
menino de Santiago de Compostela*
500.000. \

D I A  TÚ 
Indice número 101.—Madrid: Gastos de 

locomoción de los Jueces de oí>osiciohés 
a cátedras del Instituto de Enseñanza 
Med a, 883,70. Idem del Conservatorio de 
Música de Córdoba, 1.207,20. Idem de la 

! Escuela de Bellas Artes de Madrid y Se
villa, 778,80. Idem del Conservatorio de 
Música de Valencia, 655,80. Idean de Má
laga, 849,80. v

Logroño: Gastos de locomoción’ de ios 
Inspectores de Enseñanza Primaria»
1.760,

Alava: Idem, 1.82a 
Cádiz: Idem, 2-2G0.
Madrid: Centenario de Martínez Moa* 

tañés, 50.600 (a librar a SevUa). 
Granada: Escuela Maternal, 2.QOO. 
Córdoba; Idem «Luciana Centenos 

2.C00.'
Zaragoza: Idem, 2.000.
Jndice número 102.—Madrid: Escuela 

^  ^  ^  Mujer y del Hogar,
Alava: Dietas y sohredietas de los Ins

pectores de Enseñanza Primaria. 4 fgft 
Cádiz: Idem, 6.0C0.
Logroño: Idem, 4.500.
Indice número 103.^Madrid* Obras en 

o//P,?ÍÁtuto áe Daza de Valdfe,2.ÜW.Q0UL
D I A  2 j:

Indice numero 104.—Madrid: Personal 
auxiliar de oposiciones a cátedras de Es
cuelas de Bellas Artes de Madrid y Se
villa, 1.323,50. Idem en la Escuela d 
Artes y  Oficios -de ^Barcelona, 90, 67,5*0 
y 6730. Idem en el Conservatorio « do 
Música de Valencia, 382,50. Idem de Má
laga, 360. Idem de Córdoba, 360. Idean 
áje Madr d. 785. Dietas a los Jueces ce 
oposiciones a cátedras de Escuelas de 
Bellas Artes de Madrid y Sevilla, 8.265. 
Idem de la Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona, 315. Idem cátedras de Ins
titutos de Enseñanza Media, 10.675. Idem 
personal auxiliar ídem íd.> 965. Becas 
en la Universidad Central, 16.666,60.

Murcia: Becas en êT Convento de la 
Merced, 1.664,64, 1.666,64. 1 

Albacete: Idem en él Instituto, 1^50. 
Guadalajara: Idem £00.
Madr.d: Becario don Simón Feliufc* 

1.000 pesetas, * 
rontevedra: Dietas y sobredietas de loa 

Inspectores de Enseñanza. Primaria* 
•■14.250. r .. ^

Burgos: Idem, -10.3,00. :• *
Orense: Idem, 13.875.
Madrid: Escuela del Magisterio, 5.500,02, 

Becas en el Instituto Hispano Marroquí, 
1.299,98.

Indice número 105.—Ppntevedra: Gas
tos de locomoción de los Inspectores de 
Enseñanza Primaria, 5.280.

Burgos: Idem, 4.960.
Orense: Idem, 4.840.
Madr.d: Real Academia de .Ciencias 

Exactas, Físicas y Naturales, ^01.000. 
Junta Nacional de Educación Física Uni
versitaria-, 110.000. Patronato Nacional 
de Archivos Históricos, 300.000.
. Baleares; Escuela de Artes y. Oficios 
de Ibiza, 24.000. . .

Orense: Residencia de Estudiantes, 
50.GC0Í

Madrid :v Patrimonio Artístico Nacional 
88.499,85 .

Murcia: Biblioteca Universitaria, 16.000,
16.000. Seminario «Saavedra Fajardo», 
10DDO. Facqitad de Derecho, 10.000 Idem/ 
de Filosofía y Letras, dos de ,12.000 pese
tas cada uno. Idem de Ciencias, 42000,
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Reparación de muebles y material, 10.000.
' Cultura general, 24.000. Gastos generales, 

1:50.000: Facultad de Filosofía y Letras, 
12.000.

Granada : Universidad Pontificia, pe
setas 25.000.

Madrid: Formación Deportiva Uaiversi- 
"jaria, 500.000.

 D I A  2 3
* Indice número 106.—Huelva: Construc

ción escolar en la barriada de José An
tonio, 44.102,70. • , 4 ■ .

Madrid: Honorarios de lop Arquitectos 
/señores Borobio, 685,36 y 1.261,97; Apare
jador Sr. Sanchfez Carrasco, 411,21 y 
737,18.

Indice número 167.—La Coruña: Uni
versidad de Sañtiago de Compostela, gas
tes generales, 160.000. Cultura general,
64.000. Biblioteca, 19.000. Cátedra «Váz
quez ' de MeHa», 5.400. Facultad de Dere
cho, 10.000. Filosofía y» Letras, 12.000. Far* 
macia, 10.000. Ciencias* 42.000. Filosofía 
y  Letras, 12.090. Reparación de mueo.es 
y  mobiliario, 10.000. Estud-os portugue
ses, 19.000.

Ciudad Real: Gastos de locomoción de 
los Inspectores de Enseñanza lunaria , 
2.640.

Teredo: Idem, 3.030 y 440o *
• Barcelona: Idem, 8.360*

Falencia; Idem, 2.200.
Granada: Idem, 3.080,
Málaga: Idem, 2.640.
Madrid: *Museo de América, 50.000. Ga

binete Técnipo de la Direcc-ón General 
de Enseñanza Universitaria, 4.977,76. Via
jes y dietas de los* Arquitectos señores 
González Valcárcel, 527,90 y 744; Pons 
Sorolla, 2.819,15; Ferrant, 1.422,35 y Gar 
llán ?27,10.

Indice número I08.--Barcelona: Escue
la de Ingenieros Industriales, 12.500 y 

, 6.260.
Toledo: Dietas y sobred'etas de los Ins

pectores de Enseñanza Primaria, ,9.090 y 
L125.

Barcelona: I^em, 24.375.
, Ciudad Real: Idem, 7.125,
_ Málaga í Iaem, 7.875.

Granada: Idem, 8.626.
Palencia: Idem, 6.000.- 

- Jaén: Escuela de Capataces de Minas
* de Linares, 499,92.

* Madrid: Inspección de Servicios Admi- 
$istrat vos, 2.916,66. Jefaturas Superiores, 
¿91,67. Sección Central, 4.29166,66.. Dietas 
de los\Jueces de oposiciones a plaza en 
la Escuela de Artes y Oficios d e Barce
lona; 255 y, 440. Idem del Conservatorio 
de Música p e  Valencia, 2.235: Escuela de 
Ingenieros Navales, 6.366,66. ^ *

Zamora: Nórifiina especial de- funciona
rios administrativos de los Cuerpos ’ Téc
nico y Auxiliar, 1.615,50.

Orense: Idem, 1.414,5Q.
Cáceres: Idem,-1.703,50.
Castellón: Idem, 474.
Jaén: Idem, 2.655.
Málaga: Idem, 3.745,50,
Pálencia: Idem, 1.954.
Sevilla: Idem, 7.184,50., ,
Santa, Cruz de Tenerife: Idem, 4.264,30. 
La. Coruña: Idem, 6.513,82;,
Alicante: Idem, 2.522.
Las Palmas: Idem, 83J1,50*
Salamanca: Idem, 5.272. v
LogHpo: Idem, 2.090.
A v ia : Idem, 1.665.
Murcia: Idem, 5.487B0,

, Zaragoza: Idem, 750,50.
Segovia: Idem, 1.778,50,
Ceuta: Idem, 740,50.
Toledo: Ideta, 1.377.
Vall^dolfd: Idem, 5.905,50.
Guadalajara: Idem, 1.542*
Huesca: Idem, 1.567,50.
Guipúzcoa: Idem, 1.921.
CórdobaT: Idem, 3.012.
Ciudad Real: Idem, ,2.266.
Oviedo: Idem, 5.801,80 y 5.818.
Navarra: Idem, L113.
Madrid; Idesa afectos a Ja Universi

dad Central, 9.326,50. Idem a la Dirección 
General de  Enseñanza Media, 6.344.60. 
Idem a la s . Direcciones Generales* de 
Belfas Artes, Profesional y Técnica, En
señanza Primaria y Archivos y Biblio
tecas, 15.749. Servicios Especiales, pese-, 
ta¿ 11.720,74. Herederos de don Luis Alon
so Rivas. 250. Dietas del Arquitecto se- 

• ñor Galón, 142,50.
Indice número 109.—Madrid: Servicios 

Centrales, 10.583,24.
Indice número 110.—Oasablanca: Es

cuela Española, 9.600 y 40.000.
Indice número 111.—Málaga: Becas en 

el Instituto, 416,66.
Palencia: Idem, 450.
Madrid: Idem en el Colegio. de los 

Carmelitas de Nuestra Señora del Henar, 
Cuéllar íSegovia), 416,66.

Jaén: Idem en el Colegio de San Agus
tín, 450.. ’

Granada: Idem en la Universidad, pe
setas 1*800. ^

Huesoa: Idem en Centros de Enseñan
za, 675l 

G ranada: Idem. 7.350.
Madrid: Dietas oposiciones plaza del 

Conservatorio de Música y Declamación, 
3.980. Idem dé Córdoba, 2.200. Museo de 
Ciencias Naturales, 166,66. *

Soria: Nómina especial funcionarios, 
administrativos de los Cuerpos Técnico 

• y Auxiliar, 1.240.
Valencia: Idem, 8.890,50.
León: Idem, 3.259.
Barcelona: Idem, 13.850,82b 

> Gerona: Idem, 1.094,49*
Cádizi Idem, 2.985.
Cuenca: Idem, 1.601. 4 . ' *
Granada: Dón José Ortega, 420.
Indice número 1Í2.—León: Construc

ción escolar en Bembibre, 72.214,23.
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Indice número 113.—Madrid: Honora
rios del Arquitecto Sr. Cañas, 464,62; 
Aparejador; Sr. González Flórez, 278,83..

Indice número 114.—Madrid: Sociedad 
Económ ca de Física y Química, 75.000.

Jaén: Gastos de locomoción de loa 
Inspectores de Enseñanza Primaria, pe
setas 2.240.

Madrid: Viajes de los Arquitectos se
ñores Muro, Ortiz, Serrano y González 
(don Aníbal), L413,70.

Indice número li5 .AM ádrid: Escuela 
del Magisterio femenina 5.999,88. Dietas 
de los Arqu tectos señores Muro/ Ortiz, 
Sefrgno y González (don Anibal), l.lio : 
Colegio Nacional* de Sordomudos, 4.844.

Jaén; Dietas y sóbredietas de los Ins
pectores de Enseñanza Primaria, 6.750. „

Lérida: BecaCs en la Academia de San
to Cristo, de Balaguer, 22fr.

Avila: Idem eri el Instituto, 450. %
MeliUa: Nóiqina especial funcionarios . 

administrativos' de los Cuerpos Técnico 
y Auxiliar, 924.

Tarragona: Idem, 1.290,50.
Santander: Idem, 1.787,50.
Lérida: Idem, 1.232.
Palma de Mallorca:* Idem, 232f7~ 
Huelva: Idem, 905.

Indice número 116.—Madrid: Nómina 
especial fune onarios de fos .Cuerpos Téc
nico y Auxiliar afectos a esta Secre
taria, 68.00O,4a '

D I A  2 6  ;
Indice número 177.—Vigo: Becas en el 

Escolasticado , Pedagógico Tudense, de 
Túy,. 3.749,94. Escuela Apostólica y Casa 
de Formación de los Hermanos Marie
tas de Túy, 2.499,96.

Badajoz: Becas en el Seminario Dio
cesano de San Antón, 460.

Madrid: Idem en la Asistencia Gene
ra* -de los Hermanos Maristas, 2.916,62. 
Sección de Recursos, 1.800. Remunera
ciones especiales, 7.541,70. „

Granada; Nómina especial funcionarios

administrativos de los Cuerpos técnico 
y Auxiliar, 5 296,50.

Lugo: Idem, 1.787.
Teruel: Idem, 1.1*32,25.
Albacete: Idem, 1.197,9<8. . ¡
Pon tevedra. Idem, 1.955J50,
Bltdajoz: Idem, 1.687,50.

•Indice número 118.—La Coruña: Ins
tituto Diocesano de Cultura Religiosa 
Superior de Santiago de Compostela, pe
setas, 20.090.

. Navarrat Escuelas Pías de Tafallfto
5.000.
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Indice iiúmero 119.—Madrid: instituto 

«Ramiro de Maeztu», 5.00a *
Burgos: Escuelas Técn co-profesionales 

«Padre Aramburu», 100.000.
Indice número 120.—Salamanca: Atra

sos por alquileres del edificio que ocupó 
el Instituto «Fray Luis de León», 4.800.

Indice número 121.—Lugo: Obras en «J 
Instituto, 932.764,19:
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Indice número 122.—Madrid: Orquesta 

Nacional, 400.000. Jardines Artísticos, pe» 
setas 4.725. v

Granada: Patrimonio Artístico Nacto» 
nal, L250,#
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Indice número 123.—Madrid: Inspeo»

cióm General y Central de Enseñanza 
Primaria, 15.850 y 9.955,45, *

•Zamora: Remuneraciones especiales en 
cumplimiento jde la Ley de Enseñanza 
Primaria, 15.499.92. Dietas Jueces oposi- 
c ónes cátedras universitarias de Baice- 
lona y Santiago de Compostela, 6.020. 
Idem personal auxiliar ídem id., 540. 
Idem Jueces oposiciones a plazas Qole- 
gio Nacional de Sordomudos, 5A50. Idem 
personal Auxiliar oposiciones cátedra Es
cuelas de Comercio, 967.50. Idem Colegio 
Nac onal de Sordomudos, 586. Escuela de 

- Ingenieros de Mines, 3.000. Idem Agró
nomos, 68.750. Escuela Nacional de Anor
males, 4.160,35 y  2.180,66. Escuela de Ar
quitectura , 3.000.

Bilbao: Escuela de Capataces de Minas, 
749,88.

Huelva: Idem, 490,92.
Barcelona: Escuela de Arqmitectur&p

1.500.
Santander: Idem en el Colegio «La 

Salle», 450.
Guipúzcoa: Becas en la Escuela de 

Comercio, 450. ¿é
Valladolid: Idem en la  Univtffcidad, 

1800.
Ov edo: Idem en Centros de Enseñan

za, 4.575. '
 ̂Vizcaya: Nómina especial funcionario* • 

administrativos de los Cuerpos Técnico 
y Auxiliar, 2.639. v

Alava. Idem, 1.319.
Burgos; Idem, 1.786,50.
^evilla: Dietas personal#auxiliar opo» 

siciones Conservatorio de Música y De
clamación, 225. ■:

Guadalajara: Dietas y* sobredietas de 
los Inspectores de Enseñadza Primaria»
7.500. >
, La Coruña: Idem, 2.250.
Huelva: Idem, 4.875.
Indice número 124.—Guadalajara: Gas

tos de locomoción dé los Inspectores d* 
Enseñanza Pr maria, 2.64a 

Huelva: Idem, 1.760.
La Coruña: Idem, 880. . x 4
Madrid: Idem Jueces oposiciones Cá

tedras universitarias de Barcelona y San
tiago de Compostelq, 1.020. Idem Escue
las de Comercio, 2.602,80. Congregación 
Mariana dtl Magisterio, 10.000. Hogares 
de Huérfanos'de la Vieja Guarda, pe
setas 100.000. Patronatos de los Grupos, 
Escolares «Cervantes», «Luis Vives», «Luis 
Moscardó» y «San Isidoro», a 25.000 pe
setas cada uno. Real Academia de Ct^a»
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das Morales y Políticas, 168.000. Idem 
de Medicina, 5.000 y 165.000. Real Mo
nasterio de El Escorial, 120.004). Museo 
SorOlla, 40.000, ,  ■

Sev lia: Sociedad Sevillana de Con
ciertos, 20 000.

Barcelona: Conservatorio de Música y 
Declamación, 75.000.

Madrid: Escuela Modelo de Párvulos,
075.000. Escuela Maternal Argentina, pe
setas 2.00*0. Idem de San José de Cala- 
eanz, 2.000. Idem «Calvo Sotelo, 2.000. 
Idem «General Mola», 2.000. Idem «Mar
celo Usera», 2.000. Idem «San Isidoro», 
2.̂ 00.' Idem «Luis Moscardó», 2.000. Idem 
«Menéndez Pelayo», 2.000. Idem «Ramiro 
de Maeztu», 2.00*0 Idem «Tirso de Mo
lina», 2.000. Idem «Vázquez de Mella,
4.000. Idem «José Antonio», de Puenca-i 
rral, 2.060. Ldem «Concepción Arenal»,
4.000.V Idem Modelo,de Párvulos, 2.000. 

Indice número "125^—Madrid: Material
aposiciones a plazas en ;el Colegio Na
cional de Sordomudps, 91,65.

Indice número 126.—-Patencia: Cons
trucción escolar en el Hornillo de Ce
rra to, 1.564,40.

Cuenca: Iaem en La Almarcha, pese
tas 5.293,52. . ^

Burgos: Idein Grupo conmemorativo de 
Burgos, 506.964,93.

La Coruña: Obras en la Escuela del 
Magisterio, 800.000.

Madrid: Honorarios del Apárejador se
ñor Sánchez Cáceres, 383,06.

DIA 2 DÉ ABRIL 
Indice número 127.—Gijón: Becas en 

. el Instituto, 6(XX
Alicante: Idem en Alcoy, 450.
Santa Cruz de Tenerife: Idem en las 

Escuelas Fias, 225. *
Valencia: Idem en la Universidad,

7.200.
Madrid: Escuela del Hogar y Profe

sional de la Mujer, 19.0Q0.
Burgos: Remuneraciones especiales» en 

cuxqpl miento de la Ley «de Enseñanza 
Primaria, 14.250.

Santander: Idem, 27.499,93. ♦
Lérida: Idem, 16.249,9*6.

- Palencia: Idem, 12.499,92.
Soria: Dietas y sobredietas de los Ins

pectores de Enseñanza Primaria, 5.625.
Indice número 128.—Madrid: Consejo 

Superior de Investigao ones Científicas 
58000, 358.000, 822.400 y 300.000. Asocia- 
cióñ Española para el Progreso de das 
Ciencias, 100.000. Instituto de España, Bi
blioteca, 10.0*00. Escuelas Maternales 
«Joaquín Costa», 4.000. Iden  ̂ «José Anto
nio», de Chamartin de la Rosa, 2.000. 
Idem «Luis Vives», 4.000. -Idem «Niño 
Jesús», 4.000. Idem «Víctor Pradera»,
3.000. Iaem «General Sanjurjo», 2.000.

Sor?a: Gastos de locomoción de los 
Inspectores de Enseñanza Primaria, 2.200.

Indice número 129*—Madrid: Unifor
mes personal subalterno, 14.980,
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Indice número 130.—Barcelona: Patri- 

.monio Artístico Nacional, 1.250.
Sevilla:* Ateneo, 25.000.
Indice número 131.—Albacete: Becas en 

el instituto, 676.
Valencia: Idem en el de Játiva, 900.
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* Indice númeró 132. — Salamanca: Gas

tos de locomoción de los Inspectores de 
Enseñanza Primaria,

Indice número 133.—Murcia: Obras es
colares en Totana, avenida de Santa 

: Eulalia, 294.280.86. Idem en la carretera 
" de Lorca, 300 000. : ̂

Valencia: Idem en Alfafar, 58.760,46. 
Indice número 134.—Salamanca: Remu- 

: iteraciones especiales en cumpl miento 
de la Ley de Enseñanza Primaria, pe
setas 13^99^9.

Cádiz: Idem> 2.750,01.
Vizcaya:. Idem, 50.499,92.
Navarra: Idem, 11.249,98.
Avila: Idem, 20.749,97.
Madrid: Idem, 3.2SO. ¿

Salamanca: Dietas y sobredietas de 
los Inspectores de Enseñanza Primaria, 
8.250, 

D I A  7
Indice número 135.—Madrid: Gastes de 

locomoción Jueces oposiciones cátedras 
Facultad de Veterinaria de León, 524. 
Idem id. universitarias de Madrid 465,20. 
Idem* id. tesis doctoral 1.206,30. Idem 
viajes realizados por los* Arquitectos* se
ñores tíbmenech, 47,30; García Sánchez 
Blanco, 78,20, y don Tomás Rodríguez, 
289,80 y 194. Centenario de la Real Aca
demia de Ciencias Exactas Físicas y Na
turales, 20O.0O<X Escuela Maternal «To
más Bretón», 2.000. Idem «Amador de los ( 
Ríos», 2.000. Iaem «Claudio Moyano», pe
setas 2.000. Idem «Fernández Móratín»,
2.000. Idem «Lope de Rueda», 2.000. Idem 
«Onésimo Redondo»,, 2.000. Idem «Lope 
de Vega», 2.0*00.

Indice número 136.—Madrid: Material 
oposiciones cátedra univers taria, 58,10.

Indice número 137. — Madrid-: Dietas 
Jueces oposiciones cátedras universita
rias, 2.771,25'y 3.710. Üem tesis doctoral, 
495. Idem personal auxil ar ídem íü., 
•382,50, 4(tó y 67,50.

Almería: Remuneraciones especiales a 
favor de los funcionarios administrativos 
de los Cuerpos Técnico y Auxiliar, pe
setas 1.469,50.

Sevilla: Remuneraciones especiales en 
cumplimiento de la Ley'  de Enseñanza 
Primaria, 49 999,92.

Ciudad Real; Idém, 21.499,96b 
Teruel: Idem, 14.004.
Orense: Idem, 13.416,10* ’
Alava: Idem, 19.9̂ 9,97.
Logroño: Idem, 19.616,62. 1 
Almería: Idém, 22.249,98. v
Pontevedra: Idem, 12.000*
Jaén: Idem, 25.503.
Madrid: Becas en la Institución Tere- 

siana, 7.499,88. Dietas de .los Arquitectos 
señores Domenech, 15,00; García Sánchez 
Blanco, 375, y don Tomás Rodríguez, 
52,50 y 97,50. /

Segov a: Remuneraciones especiales en 
cumplimiento de la Ley da 
primaria' 19,249,24. '• '
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Indice número 138*—Guadalajara: Re

muneraciones especiales en cumplimiento 
de la Ley de Enseñanza Primaria0 pese
tas 14.383,25.

Alicante: Idem, 33.158,19,
Lugo: Idem, 16.499,95. ,
Gerona: Idem, 19.249,96. f .
Melílla: Jdem,v 11.500,02.
Segovía: Dietas y sobredietas de los 

Inspectores de Enseñanza Primarla, pe
setas 6.000. t

Madrid: Dietas del Arquitecto señor 
Vegas, 187,50 y 187.5Ó.

Valencia: Escuela de Cerámica de Ma» 
nises, 27fc,50.

Indice número 139*—Madrid: Homo- 
raros del Arquitecto Sr. Cort Botí, pe
setas 456,83 y Aparejador Sr. Gráu, pese
tas 274,10.

Indice número 140.—Madrid: Mutuali
dad del Servicio Español del Magisterio,
20.000. Sevilla: Gastos de locomocióh de 
los Inspectores de Enseñanza Primaria,
2.200. '  • j

Gerona: Escuelas del Magisterio, 1.250 
cada una.

Cáceres: Idem id., 1.500 cada una.
Al canté: Idem id., 1.250 cada una.

* Madrid: Idem id., 2.000 cada una.
Zamora: Idem id., 1.250 éada una.
Vizcaya: Idem id., 1.2¡50 cada una.
Las Palmas: Idem masculina* 1*250, 
Málaga: Idem id., IJBMk

Córdoba: Idem femenina, 1.500.
Madrid: Asociación de Dibujantes: pe

setas 10.000.
Idem Hermandad de San Isidoro de 

Doctores y Licenciados en Ciencias y en 
Letras, 6.000. V ajes de los Arquitectos 
señores Vegas, 387,80 y "387,80; Menéndez 
Pidal, 1.081, 806,40, 904,45, 1.297,90 y 1.048, 
y Lorente Junquera, 1.353, LSifóM»

D I A  9
Indice número 14¿~Sevilla: Bühlioteco 

Colombina, 25.000,
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Indice número 142.—Madrid: Archivo 
Histórico Nacional, 5.000. Junta Técnica 
del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, 60.000.

• Indice número 143.—Valencia: Remu
neraciones especiales en cumplimiento de 
la Ley de Enseñanza Primaria, 61.999,96.

Indice número 144.—Madrid: Honora
rios del Aparejador Sr. Sánchez Cáceres, 
148,33. ‘

Indice número 145.—Sevilla: Escuela y 
residencia de Formación Profesional 
Agrícola «Primo de Rivera», 20.000.

Idem Escuela 'y Residencia de PeritOf 
y Ca£atabes Agrícolas, 125.000.

Idem Escuela del Hogar de María la* . 
maculada, 45.000. '

Idém Escuelas de Sordomudos mascu» 
Una 70.000. A

Idem id. femenina, 55.000. "
Madrid: Sección de Creación de E&° 

cuelas, 15.000.
Junta de Intercambio y adquisición de 

Ubros, 12.500.,
Archivo Histórico Nacional, 37.500.
Junta de adquisición y distribución de 

libros, 50.001̂  Í1500 y 3.000.000, (
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Indice número 146.—Madrid: Eseuéte 

de Ingenieros Navales, 10.000*
Idem de Minas 12.500,
Viajes oficiales, 965.
Burgos: Becas en la Universidad de 

Estudios Eclesiásticos de Oña, 19.999 86.
Murcia: Idem en la Provincia Seráfi

ca de Cartagena, 1.666,64.
Gijón: Idem en la Escuela de Pericos 

Industriales, 150 y 450.
Sevilla: Idém en Centros de Enseñan» 

za, 1.500.
Bilbao: Idem 900. •
Córdoba: Idem, 4.050*
Vitoria :, Idem. 375.
Zaragoza: Idem en Centros docentes, 

2.700
Salamanca: Idem en la Universidad* 

400.
Indice' número 147*—Madrid: Junta dt 

Iconografía Nacional, 5.000. 
v Escuela de Ingenieros Navales,, )jL00& 
Idem de Montes, 12.000.
Idem Industriales 12.000,
Idem de Minas, 12.000.
Patronato de Formación Profesional* 

20.000.
Indice número 148.—Murpia: Academia 

de Medicina, 10.000.
Cádiz: Centenario de la fundación d© 

la Facultad de Medicina, 80.000.
Valládolid: Academia de Bellas Artes* 

6.000.
Valencia: Orquesta Sinfónica, 19.000. 
Madrid: Semana de Estudios, Profe» 

sionales dé las Escuelas del Magisterio»
60.000.

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas 176.000, 100.000,218.000,885.000*
885.000, 50Ó 000, 290.000.

Instituto de Isabel la Católica, 125.000. 
Escuela de Ingenieros de Minas, 10.000, 
Asociación de Escritores y Artistas* 

7.500.
Junta de Conservación de Obras d® 

Arte, 3 500.
Museo del Teatro, 15.000,
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Registro de la Propiedad Inmueble, o 
2.000.

Museo de Reproducciones ' Artísticas,,
30.500.

Instituto Nacional de Psicotécnia, 50.000. 
Escuela de Arquitectura, 65,000.
Escuela de Ingenieros Navales, 115.000. 
Idem de Minas, 162.50Q.
Idem de Montes, 150.000.
Instituto de Ampliación de Estudios e 

Investigación Industrial, 75.000.
Escuela de Ingenieros Industriales,.

15.000 y 250.000.
Idem Agrónomos 122.500,
Escuela Central de Idiomas, 25.000.

. Escuela Nacional de Artes Gráficas. 
4L500.

Escuela de Artes y Oficios, 50.000. 
Instituto de Reeducación de Inválidos, 

50.000.
Patronato de Formación Profesional

250.000
Almacenes Generales del Ministerio,

100.000
Viajes oficiales, 459,60. ¡
Gastos de locomoción Jueces oposicio

nes Cátedras Institutos 241,65. ¡
Don Je^ús García Ricote, 2.000.
Sevilla: Escuela y Residencia de retra

sados mentales, 45.000.
Escuela? y Residenciá de formación pro

fesional pbrera, 85.000.
Escuela de Artes Gráficas, 5000(í 
Mádrd: Comisaría General del Servi

cio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nácional. 203.000. |

Indice numero 149.—Zaragoza: Obras 
en el Colegio Mavor Pedro Cerbuna, 
1.500:000. ¡

Indice número 150.—La Coruña: Dietas 
y sobredietas de los Inspectores de En
señanza Primaria, 15.750. .

Madrid: Becas en ia Escuela del Ma
gisterio femenino, 1.249.98. . *

Jdem en Centros de Enseñanza, 38.350. 
Idem en Centros oficiales, 9.200.

^Dietas personal auxiliar oposiciones cá. 
tedra universitaria. 382,50.

Idem de Enseñanza Media, 1.822,50; y 
a plazas de Jefes de Negociadé del Mi
nisterio, 495.

Indice número 151.—Madrid: Material 
oposiciones cátedra universitaria de Bar
celona 109,20.

Indice número 152.—Madrid: Instituto 
de' Investigaciones veterinarias, 5.000.

Universidad de Santo Tomás en Mani
la, 1.000.000.

Gastos de locomoción Jueces oposicio
nes Cátedra universitaria de Barcelona, 
1.442,90.

Idem a olazas de Jefes de Negociado 
del*'Ministerio, 312,60. í

La Coruña: Gastos de locomoción de j 
Inspectores de Enseñanza Primaria. 5 280. ¡ 

Palencia * Material de Escuelas de En- I 
señanza Primaria, 136.850. I

Huelva: ldein 99.800. I
Santa-C»uz de Tenerife: Idem, 135.950. 
Navarra: Idem, 185.800.
Vizcaya: Idem, 201.100. j
Santander: Iderq, 201.750.
Baleares : Idem, 112.400.
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Indice número 153.—Valladolíd: Remu

neraciones especiales i en cumplimiento de 
hey de Enseñanza Primaria,, 25.999,921

Bilbao: Escuela de Ingenieros Indus
triales 6.250.

Oviedo: .Escuela de Capataces de Mi
nas de M’éres, 750.

Cartagena * Idem. 500.
Madrid: Escuela de Ingenieros Nava

les, 13.383 75.
Idem de Montes, 6.250 y 3.000.
Archivo dei Ministerio de la Goberna

ción, 2 475.
Idem de Justicia, 2.160.
Indice número 154.—Madrid: Gabinete 

Técnico ae ia Dirección General de En
señanza Universitaria 1.66665.

Instituto de Enseñanzas Profesionales 
de la Mujer, 130.000.

Valencia: Real Academia de Medici
na, 6 000.

Indice número 155.—Burgos* Construc
ción Escolar Conmemorativa, 314074,44.

Indice número 156.—Madrid: Museo Ar
queológico Nacional 2.736. t ■

Junta d$ Iconografía Nacíonál 1.750 y 
498.

Inspección General de Museos Arqueo
lógicos 1875.

Indiée número 157.—Madrid: Asociación 
de Escritores y Artistas, 1I0.00Q.

Escuela Fábrica de Cerámica, 8.000 y
7.500.
Obras y reformas en las Universidades 
de provincias. Ley de 12 de diciembre 

de 1942
DIA 26 DE MARZO

Vallado1 id: Adquisición de dos fincas 
para completar el plan de construcción 
de loca*es con destino a instalación del 

•Colegio Mayor Universitario de «Santa 
Cruz», 105.900.

Las anteriores relaciones publicaron 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO de 9 y 30 de enero, 16 de febrero y 
16 del pasado mes de marzo. *

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEI ESTADO a los efectos de la 
regla 8 a de la Orden ministerial de 10 
de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26 de febrero);

Madr d, 13 de abril de 1949 —El Jpfe 
de la Sección, Nicolás Arlas Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido y excluidos provisio
nalmente los aspirantes que se indican 
como opositores a la cátedra de «Len
gua hebrea y Lengua y Literatura rab

ínicas (2.a cátedra) > de La Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid.

En cumpl'miento de lo dispuesto en el 
articulo . 12 del Decreto de 25 * de junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente: .

l:° Se declara admitido prqvisioraal- 
merlte a las oposiciones convocadas por 
Orden de 29 de diciembre de 1948 BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, de 13 de 
enero tie- 1949) para la próvis ón, en pro* 
piedad, de la cátedra de «Lengua He

brea» y «Lengua y Literatura Rabínicas» 
(segunda cátedra) de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad d& 
Madrid, el siguiente aspirante:

D. Federico Pérez Castra 
Z° Se declaran excluidos provisional

mente, por falta de presentación de los 
recu sitos que se indican, ios siguiente» 
asir ran tes:

Don David Gonzalo Maeso (por no 
consignar si sé encuentra en posesión • 
o ha efectuado el depósito para la obten
ción de su titulo profesional de Catedrá
tico nunjerario, siendo, por tanto, nula 
la hoja de servicios que presenta con 
arreglo a la Orden de 17 de septiembre 
de 1942 («BoMín d l̂ M n4ste»
rio», número 39, de 28 del mismo); y 

Don Alejandro Diez Macho (por na 
presentar el certificado de firme adhe
sión exnedido por la Secretaría General-' 
del Movimiento; y 

3.° Que.durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamac ones 
a oue se refiere el Decreto mencionado 

. anteriormente; k .
Madrid, 26 de marzo de 1949.—El Dfc 

rector general, Cayetano Alcázar

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocatoria de concurso para la previ
sión de una plaza de ingeniero Profe
sor en la Escuela de Capataces Facul
tativos de Minas y Fábricas Metalu r
gicas de Manresa.

Vacante una plaza de Ingeniero Pro» 
fesor-en ia Escuela de Capataces Facul
tativos de Minas y Fábricas Metalúrgi
cas de Manresa, y debiendo ser provista 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ordep 
ministerial de 13 de septiembre de 1940, 
Decreto de 17 de-octubre del mismo año 
y Orden de 27 de octubre de 1942,

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar el correspondiente concurso, 
pudiendo optar a la misma ios Inge- 

, nieros de Minas que se hallen en situa
ción de supernumérarios ■ o aspirantes a 
Ingreso en el escalafón oficial'del Cuerpa 

La remuneración de esta plaza se efec« 
tuará con cargo a las subvenciones de 
lás Escuelas sin que el Estado adquiera 
sobre ella comoromiso económico alguno, 
de acuerdo todo ello con el párrafo ter
cero de la Orden de 27 de octubre an
tes citada. *

Las solicitudes, que se presentarán en 
el Registro Géneral del Ministerio, irán 
dirigidas al ilustrisimo señor Director, 
general de Enseñanza Profesional y Téc
nica, acompañando los documentos y 
justificantes de los méritos que puedan 
alegar dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar del siguiente al de, 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo q*e se hace público para general 
conocimiento. ,

Ma,dnd. 4 de abril de 1949.—El Direo» 
tor ¿eneral* Ramón Ferrelro0


